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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández, 
en funciones de Alcalde,-Asistieron los Tenientes de Al­
calde .señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Almeida Segura, Planelles Guerrero 
~ Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
:c~, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mo­

e ~h,. pe Aguinaga López, Fanlo García y García Siso. 
~lSh? también el Secretario general interino, señor Díez 
A nzalez, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
" randa Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
sumario incoado contra don José Ramón López del Río 
sobre malversación de caudales públicos, por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 24, ejercitando 
cuantas acciones penales y civiles derivadas del delito le 
competan. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Nombrar definitivamente Conductores mecánicos 
del Servicio contra Incendios, de conformidad con la pro­
puesta elevada por el Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, como consecuencia de la formulada por el Tri­
bunal calificador de los exámenes realizados por los Con­
ductores mecánicos en prácticas, a los que les había sido 
concedida una prórroga de dos meses, conforme a las bases 
de la convocatoria de que proceden, para repetir los corres­
pondientes ejercicios por no haber alcanzado la puntuación 
necesaria en los anteriores, a los en prácticas que a conti­
nuación se relacionan, por el orden que figuran en dicha 
propuesta: 

Puntos 

Don Antonio Díaz García ............................. , 70,34 
Don Juan José López Pueyo ........................ 65,12 
Don Santiago Fernández Ramiro ", .... ", ..... ,.,' . . 60,55 
Don Angel Acevedo M uñoz ......... , ............ ,.... 58,32 
Don Angel Infante López ......... ,.................... 57,77 
Don J ulián Lozano Gómez .. ,........................ 57,03 

5,° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los aspirantes que 
a continuación se relacionan, y que han superado las pruebas 
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de aptitud últimamente celebradas, para que desempeñen 
transitoriamente, por plazo de un año, funciones de Auxilia­
res administrativos contratados, con el fin de cubrir momen­
táneamente la urgente necesidad de personal de esta clase. 

Segundo. Disponer que el contrato que Se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 14 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can­
tidad total de 100.650 pesetas anuales, a razón de doce men­
sualidades de 7.454 pesetas cada una de ellas y dos pagas 
extraordinarias en las festividades del 18 de julio y Navi­
dad, de 5.582 pesetas cada una: 

Doña Isabel Ballesteros de Diego. 
Doña Felicidad Cintas Quesada. 
Doña María de la Soledad Fernández Romero. 
Doña María Antonia Fresneda Martínez. 
Doña Aurora Fuertes Alvarez. 
Doña María del Pilar García Moreno. 
Doña María de la Paz González Cristóbal. 
Doña Mercedes Jiménez Aguilar. 
Doña Elena Jimeno Sánchez Amaya. 
Doña María Teresa López Menchón. 
Doña Concepción Márquez San J ulián. 
Don Julio Martínez Virseda. 
Doña Silvia Méndez Vicente. 
Doña Soledad Mérida Timón. 
Don Benito Malina Cuevas. 
Don Vicente Julián Nieto Ródenas. 
Doña Milagros Pascual Alonso. 
Doña Francisca Peña Ferrer. 
Doña Donina Pérez Rodríguez. 
Don Guillermo Reyes Rodríguez. 
Doña Margarita Rodríguez Aparicio. 
Doña Margarita Sancerní Fernández-Ramos. 
Doña María Rosa Santamaría Manzano. 
Doña Isabel Santiago Yicente. 

6.° Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el 15 del corriente mes, al Profesor 
de la Banda Municipal don Sigfredo Vidaurreta Diego, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del .decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

7.° Conceder, en quince expedientes, con el dictamen, 
en cada caso, de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, que a continuación se deta­
llan, a los funcionarios que asimismo se relacionan, con 
cargo a la partida 197 del presupuesto de 1972, que se 
incorpora como Resultas al formulado para 1973, pendiente 
de aprobación: 

7.800 pesetas al Auxiliar de Artes Gráficas don Andrés 
Magán Calvo para la adquisición de un audífono que pre­
cisa su hijo, con cargo al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado. 

565 pesetas al operario de Limpiezas don Jesús Mudarra 
Lanzadera para la adquisición de unas plantillas ortopédicas 
que precisa su hijo, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado. 

8.100 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Isidro Ruiz Caballero para la adquisición de una prótesis 
dentaria y aparato ortopédico para su esposa, con cargo al 
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Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado. 

1.190 pesetas al operario del Servicio de Limpieza 
don Antonio Toledano Huelves para la adquisición de 
unas gafas que precisa su hija, según prescripción faculta. 
tiva, con cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farma_ 
céutica, al que está afiliado. 

725 pesetas a don Manuel Gutiérrez Garrido, funcio. 
nario del Cuerpo Técnico-Administrativo, importe de la 
receta que hubo de satisfacer como consecuencia de la en. 
fermedad que padeció en Cantagallo (Salamanca) durante 
el período de vacaciones reglamentarias, con cargo al Ser. 
vicio de A.sistencia Médico-Farmacéutica, al que está afio 
liado. 

1.800 pesetas a don Manuel Marcos Berrocal, Capataz 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Soco. 
rros y Salvamento, importe de los honorarios médicos por 
las visitas domiciliarias que se le hicieron en el pueblo de 
Guadarrama durante el período de vacacíones reglamenta. 
rias, a consecuencia del cólico nefrítico que sufrió. 

666 pesetas a don Antonio Romero Martín, Ordenanza, 
importe de las recetas que hubo de satisfacer por la enfer­
medad padecida por su esposa en Lozoya del Valle durante 
el período de vacaciones reglamentarias. 

1.228 pesetas a don Antonio González Fernández, opera­
rio del Servicio de Cementerios, importe de los honorarios 
médicos y del tratamiento a que fue sometido en el pueblo 
de Santa Cruz de Retamar (Toledo) durante el período de 
vacaciones reglamentarias, como consecuencia de una caída. 

829 pesetas a don Alejandro González Arroyo, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, importe de los honorarios 
médicos por las visitas domiciliarias que le hicieron en el 
pueblo de Aldehorno (Segovia) durante el período de vaca­
ciones reglamentarias, como consecuencia de la enfermedad 
padecida por sus hijos. 

4.520 pesetas a doña Consuelo García Sánchez, pensio· 
nista municipal, para la adquisición de un aparato auditivo 
que precisa, según prescripción facultativa, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliada. 

6.000 pesetas a don León Ricote Cardenal, operario del 
Servicio de Limpiezas, con el fin de que pueda subvenir, 
en parte, los gastos ocasionados por la adquisición de su 
dentadura artificial. 

1.590 pesetas a don Pedro Mejías Muñoz, Oficial ma­
tarife, para sufragar los gastos ocasionados con motivo de 
la medicación de su esposa, con cargo al Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado. 

1.900. pesetas a don Demetrio González Arauzo, jubi­
lado, para la adquisición de un aparto ortopédico que pre­
cisa su esposa, con cargo al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado. 

7.648 pesetas a don Manuel Ruiz de la Vega, operario 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una 
prótesis auditiva que precisa, según prescripción facultativa, 
con cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado. 

2.300 pesetas a don Secundino García de BIas, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de dos 
pares de gafas que necesita como consecuencia de la op~­
ración de cataratas a que fue sometido, con cargo al ServI­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado. 

8.0 Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 268.039 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activ.o 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de la Adrl1l­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestacio~;5 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliac:on 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, 
siendo cargo dicho importe a la partida 113 del presupuesto 
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de 1972, q~e s~ .incorpora como Resultas al formulado para 
l actual eJercIcIO. 

e 9.0 Abonar a las casas suministradoras que se especi-
fican en el expediente la cantidad de 145.226 pesetas, im-

rte de los suministros de productos farmacéuticos para r asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
~rvicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
sión local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
~iales con cargo al Ayu?~amiento, 'por ~u a~li~ción. al 
extinguido Patronato Mumclpal de ASistencia Medica, sien­
do cargo dicho importe a la partida 194 del presupuesto 
de 1972, que se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Laza 
Carmona, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha segui­
do y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de veinte días de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Eduardo 
Martín Gil, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de seis meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de A dministración local, por ser autor 
responsable de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 102-1-2.° 
del mismo cuerpo legal. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Bonifacio 
Vare1a Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de multa de dIez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.°, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, por ser autor responsable de 
un~ falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, con­
temda en el artículo 103-2.0 -d) del mismo cuerpo legal. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcal.día Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pon~lentes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
pr~vlsto en el artículo 9.°-3 de la ley 108/ 1963, de 20 de 
JulIo, de don Juan Bautista López Fernández para que 
preste servicio en calidad de Ayudante del Taller de Pin­
tura del Se~vicio de Talleres Generales y Transportes, siem­
p.re que el mteresado r eúna todas y cada una de las condi­
Ciones reglamentarias exigidas. 

. Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
S~IS m.eses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
Clonano en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario; y 
. Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­

Clo~~l a la anual de 87.367 pesetas a razón de doce men­
Sua Idades de 6.449 pesetas y dos extraordinarias de 4.990 
pel~etas cada una, en las festividades de Navidad y del 18 de 
JU 10. 

d l4. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
fi e r su",tos de Personal, una prórroga de tres meses, que 
n na. Izara el próximo 30 de abril, en la jornada extraordi-

eanal que fue reconocida a los funcionarios que se relacionan 
n e e d' xpe lente, con el fin de que colaboren en la tramita-
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clOn de los trabajos de reproducción de hojas padronales 
encomendados a la Sección de Estadística. 

15. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para la provisión en pro­
piedad de la plaza de Oficial mayor, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente. 

16. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Interventor de Fondos municipales, don Jesús Aranda 
Navarro, al estimarse que el mismo se encuentra incapaci­
tado total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir el expdiente a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
a fin de que dicha entidad adopte la resolución que corres­
ponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de La Solana, 
entre las del Boyero y Altozano, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 685.765 pesetas, será cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que se incorpora a Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Jerez, en su 
encuentro con el paseo de la Habana, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.178.226 pesetas, será cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que se incorpora a Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción, ajardinamiento y equipa­
miento de la plaza de Alberto de Alcocer, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 3.421.272 pesetas, será cargo a la partida 129 
del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la ampliación de las obras de urbanización de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías 
y Vicálvaro, aprobadas en 11 de diciembre de 1969, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.805.749 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 3.409.715 pesetas, a la partida 110 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, com­
prometiéndose la Corporación a consignar la diferencia, 
de 2.396.034 pesetas, en futuro presupuesto, conforme 
determina el artículo 83 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 4-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, complementario del de 
prolongación de galerías de servicios y pavimentación de 
calzada en las calles de Francisco Silvela y Joaquín Costa, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.164.181 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

. 22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado de Bailén-Río, complemen. 
tarias al de pavimentaciones Bailén-Ferraz-Onésimo Redon. 
do, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.999.819 pesetas, será cargo a la partida i l 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COn. 
curso-subas"ta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los artícu. 
los 41-3 y 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, COn 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado, comple­
mentario del paso inferior en el cruce de la calle de Fran­
cisco Silvela con la de María de Molina, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero_ Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.995.762 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para completar las obras de pavimentación de los accesos 
al Parque Zoológico de la Casa de Campo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero_ Aprobar el proyecto citado_ 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.063.094 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y reconocida en el 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando ~I 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, pre~10 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adJU­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formula~o 
para las obras del depósito de agua en el poblado e, e 
Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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1 uma de 666.080 pesetas, será cargo a la partida 98 

~ t :esupuesto especi~l de la Get;encia. Mu~cipal de Urba­
~ Po de 1972, que rIge con caracter InterIno; y 

111 m di" d b t Tercero. Hacer uso e a excepclOn e su as a, con-
curso-subasta Y conc~rsod en

l 
favobr del con~ierto direlcto, por 

I econocida urgencIa e as o ras, prevista en e artlcu­t ~1-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
o to de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
mendo al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, para 
tan d 1 S . . T' . t ue, previo inf~rm:, e ervlc~o. ecmco co~peten e, p~o-
~eda a su adjudlcaclOn, en condlclOnes y preclOS no superIo­
res a los que se aprueban. 

26. Adoptar, en relación con oel proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la ca11e C (Orcasitas), 
entre las del Padre Paulino y Serranillos, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma 179.942 pesetas, será cargo a la partida 80 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista ·en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la ca11e de Emilio 
Arias, en Orcasitas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 415.488 pesetas, será cargo a la partida 80 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
r~lamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
aSI como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

C~larto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la ca11e de 
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Francisca Calonge, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 222.151 pesetas, será cargo a la partida 80 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las persónas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la Gran Avenida (Or­
casitas), entre las ca11es de las Tres Hermanas y Virgen 
de Cortes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El i~porte de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 494.807 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso~subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la ca11e de las Tres 
Hermanas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 320.169 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo .61 de la 
Ley Especial para elM~nicipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado, complementario de la pavi­
mentación de la calle de María Dolores, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 253.079 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adjudicar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones, S. A., en el precio ofrecido, de l.556.379 pesetas, 
y plazo de ejecución de cuarenta días, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 18 de octubre de 1972, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Agustín Querol, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición la más conveniente para los intereses municipales, 
conjugando la baja del 10,5 por 100, que representa sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.738.971 pe­
setas, y la reducción del plazo de ejecución fijado en setenta 
días en los pliegos de condiciones que sirvieron de base; 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

33. Adjudicar a la Empresa Caber, S. A., en el precio 
ofrecido, de 7.362.851 pesetas, y plazo de ejecución de 
ochenta días, el concurso, convocado por acuerdo de 25 de 
octubre de 1972, para las obras de pavimentación para las 
calles a que se refieren los cuatro proyectos siguientes: 
1: Avenida de San Cipriano. 2. Santa Sabina. 3: Gregorio 
López (parcial); y 4: Lumbreras y adyacentes, al reunir el 
ofertantes las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición la más conveniente para los intereses 
municipales, conjugando la baja del 5 por 100, que repre­
senta sobre el precio total de contrata, de 7.750.369 pesetas, 
con el menor plazo de ejecución de entre los ofrecidos por 
las restantes Empresas que no fueron desestimadas a priori; 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de UFbanismo correspondiente 
al tercer trimestre ·de 1972. ". 

35. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas par:a abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras dé caballos: y de galgos 
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el importe de la retribución establecida por la Comisió 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961 pon 
su actuación durante el mes de enero último, con cargo a~ 
crédito consignado en la partida 12 del presupuesto de 1972 
que rige con carácter interino. ' 

36. Aprobar un gasto de 4.866 pesetas para reintegrar 
a don Antonio de las Heras Ramos, Ingeniero de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, el importe de los del 
viaje realizado a Barcelona para asistir a la colocación de 
un puente provisional en la zona franca del P uerto, con 
cargo a la partida 22 del presupuesto de 1972, que rige Con 
carácter interino_ 

37. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
162.437 pesetas para abonar el importe de diversas fac­
turas por suministros y servicios a la Delegación de Obra 
y Servicios Urbanos, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 500 del presupuesto de 1972, se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto total de 4.60l.757 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, COn 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partida 
del presupuesto de 1972, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actuaL 

39. Aprobar un gasto total de 27.220.057 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones y treinta y una 
facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo a los créditos que, pro­
cedentes de diversas partidas del presupuesto de 1972, han 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actuaL 

40. Aprobar un gasto total de l.934.695 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actuaL 

41. Aceptar a don Mariano Alonso Garrán la renuncia 
al cargo de Recaudador de Centros y organismos oficiales, 
benéficos y asimilados, con efectos desde el 25 del corriente 
mes, fecha en que vence la última prórroga concedida, y dis­
poner la rendición extraordinaria de las cuentas de su 
gestión. 

42. Designar a don Emilio Soto Montesinos Recau­
dador especial de exacciones municipales a cargo de Centros 
y organismos oficiales, benéficos y asimilados, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera. La designación se hace con carácter eventual, 
provisional y transitorio, no suponiendo, en modo alguno, la 
adquisición de la condición de funcionario municipal del 
designado. 

Segunda. La duración de la designación será de un año, 
contado a partir de la fecha de toma de posesión, renovable 
tácitamente por períodos iguales, si la Corporación, con 
anterioridad al vencimiento de tales plazos, no dispusiera 
el cese, el cual podrá ser acordado por ésta en cualquier 
momento, sin que el interesado pueda formular reclamación 
o recurso alguno ni solicitar indemnización, cualesquiera 
que sean las actuaciones que hubiera realizado. 

Tercera. El cargo de los expresados valores al Recau­
dador, para su cobro, se producirá en la medida que estime 
oportuno el Depositario municipaL 

Cuarta. "Una vez designado, y antes de tomar pos~­
sión, deberá constituir una fianza en metálico, valores púbh­
cos o aval bancario," suficiente a juicio de la Delegación d; 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, que en ningún caso sera 
inferior al 5 por -100 "del promedio" del cargo correspon­
d~ente al bienio anterior; excepcionalmente se fija la fianza 
inicial de 500.000 pesetas, sin perjuicio de exigirle poste­
riormente la que resulte con arreglo a lo alites indicado. 
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. I fianza quedará afecta a posibles responsabilidades 

Die la . , d 1 d ' d ,. bl 
derivadas de la g;estlOn d el ~Ig~~. o, umco respo~s~ e 
ante la Corporacion, 'dY de ?S UXI lad~es qdue .para e es-

~o de su cometI o eSlgne o pu lera eSlgnar. 
empen . '1 'd h d Quinta. Como compensaclOn a comeb o que a e 
d empeñar se le fija un premio deIS por 100 de las can­

.eds des cuya cobranza realice e ingrese en el Ayuntamiento, 
ti a d 1 'b' . que e! designado tenga erec 10 a percI Ir otra remune-
In 'ón o compensación ni aun a título de gastos de despla­

raCI iento u otro cualquiera. El abono de! expresado premio 
zam . 'd 
e efectuará por tnmestres vencI os; y 

Sexta. En cuanto a rendición de cuentas, inspección de 
I gestión realizada, ingreso de cantidades recaudadas, res­
~nsabilidades Y demás obligaciones se considerar~n.a?lica­
bIes a la gestión que se !e encomienda las que, a JUICIO de! 
Depositario, de conformIdad con. e! I?terventor. y el Dele­
gado de Hacienda, Rentas y Patnmomo, y atendIda la natu­
raleza especialísima de la función a desempeñar, le resulten 
aplicables de acuerdo con la legislación vigente. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de Lucano, 
sin número, en la que ha sido enajenante e! Ayuntamiento 
y adquirente don Agustín Sánchez Palacios, teniendo en 
cuenta que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es 
la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la parcela número 50 de! po­
blado C, de Carabanchel Alto, en la que ha sido enajenante, 
mediante subasta pública, el Ayuntamiento y adquirente 
Desarrollo Urbano, S. A., teniendo en cuenta que e! trans­
mitente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Cor­
poración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

45. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de varios pisos 
y locales comerciales de la finca número 6 de la calle de 
Rosario Pino, en las que ha sido enajenante Collada, S. A., 
y adquirentes doña Milagros Cobián Barinag y otros, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de finca resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogida a los beneficios tributarios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en e! artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

46. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
~el arbitrio de plus valía en las transmisiones de otras tantas 
fmcas, que seguidamente se relacionan, en las que ha sido 
transl11itente el Instituto Nacional de la Vivienda y adqui­
rentes la Cooperativa de Viviendas de Ingenieros de Minas 
Y otros, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo de! Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión 
y. archivo de las actuaciones a que se refieren los expe­
dientes: 

Barrio de Moratalaz, parcela' R-VI-6. 
Cruz del Rayo, hotel 185, manzana Q. 
Calle sin nombre, 1, bloque 16. 
Valdecanillas, 8. 
Calle de la Colina,. 15. 
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47. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en el número 30 
de la calle de Lozano, donado por don José Rodríguez Igle­
sias y esposa a la Congregación de Religiosas Esclavas de 
María Inmaculada, teniendo en cuenta que dicha Congre­
gación, sobre la que, en el presente caso, recae el arbitrio, 
es una entidad declarada de beneficencia particular, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a la solicitado, anular la liquidación practicada 
y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

48. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Valeriano Casado 
Hernaiz la exención de pago de! arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 62 de la calle de 
Canarias, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al estar enclavada aquélla en el sector corres­
pondiente a la segunda fase de la avenida de la Paz, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la Ordenanza 
reguladora de! arbitrio y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación interpuesta, excluir de la matrícula 
del arbitrio de que se trata la inscripción relativa a la men­
cionada finca, reconociendo al interesado e! derecho a la 
devolución, previa la tramitación reglamentaria, de las can­
tidades satisfechas por recibos del segundo semestre de 1972 
y diferencias de 1970-1971; asimismo, declarar firme e in­
impugnable, por caducidad de la acción, el pago efectuado 
por el recibo del primer semestre de! pasado año. 

49. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Angel Gómez Ontolva 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
tivo a una parcela situada en e! número 4 de la calle del 
Amparo, propiedad de su esposa, doña Manuela Casero 
Tobar, teniendo en cuenta que e! solar de que se trata está 
afectado por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al no reunir la superficie mínima exigible para 
la edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, excluir de la matrícula del arbi­
trio la inscripción relativa a dicha finca. 

50. Conceder a la Parroquia de San Sebastián Mártir, 
de Carabanche! Bajo, la exención de pago del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 16 de la calle de Antonio Antoranz, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra destinada a actividades 
parroquiales, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en e! artículo 20 del Concordato suscrito entre la Santa 
Sede y e! Estado español; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a 10 solicitado, ordenar la anulación de la liquida­
ción practicada por los indicados concepto y finca, relativa 
a los períodos de! 1 de enero de 1964 al 30 de junio de 1969, 
por importe de 3.414 pesetas, anulándose, asimismo, e! re­
querimiento de pago efectuado a don Alfredo Sanz, cura 
párroco de dicha Parroquia. 

51. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Caja de 
Previsión para los Agentes de Seguros la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura relativa al local del 
piso cuarto de la finca número 18 de la calle de Sagasta, 
teniendo en cuenta que se trata de una entidad de previsión 
social inscrita en e! Registro oficial de Entidades de Previ­
sión Social, dependiente de! Ministerio de Trabajo, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y eriel artículo 10 de la ley de Mutualidades 
y Montepíos de 6 de diciembre de 1941. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Anto­
nio Villaverde Baigorri la exención de pago de derechos de 
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licencia de apertura relativa a taller mecamco en la finca 
número 12 de la calle del Castillo, teniendo en cuenta el 
traslado de carácter forzoso de local que ha tenido que rea­
lizar el interesado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 24, apartado e), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a don Guillermo Carrillo Vargas la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras con rela­
ción a la finca número 61 de la ronda de Sobradiel, del 
Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que dicha finca 
se encuentra acogida a los beneficios fiscales reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, y previo cumplimiento de los requisitos que para 
la devolución de cantidades exige el vigente reglamento de 
Haciendas locales, devolver al interesado la cantidad de 
17.488 pesetas, teniendo lugar la mencionada devolución con 
cargo a los fondos del concepto presupuestario que corres­
ponda. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Fábrega, 
Empresa Constructora, S. A., la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas en relación con la 
finca sita en la parcela 2, manzana B, del Parque Marqués 
de Portugalete, teniendo en cuenta que la finca de que se 
trata se encuentra acogida a los beneficios fiscales recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en la vigente ley de Ré$imen local. 

55. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Fábrega, 
Empresa Constructora, S. A., la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas con relación a la 
finca sita en la parcela 1, manzana B, del Parque Marqués 
de Portugalete, teniendo en cuenta que la finca de que se 
trata se encuentra acogida a los beneficios fiscales recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en la vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder, accediendo a lo solicitado, a San Silves­
tre, S. A., la exención de pago de derechos por los concep­
tos de obras y vallas con relación a una finca sin número 
de la calle de Orense, teniendo en cuenta que la finca de 
que se trata se encuentra acogida a los beneficios fiscales 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

57. Disponer la incautación del depósito de 15.000 pese­
tas, constituido en la Caja General por Inmobiliaria Vigarsa, 
Sociedad anónima, para responder del pago de multa im­
puesta por infracción urbanística, y aplicar su importe al 
pago de la misma, confirmada por resolución de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de 23 de noviembre de 1972. 

58. Liberar el depósito de 2.000 pesetas, constituido 
en la Caja General por don Enrique Manzanares Nistal, 
para responder del pago de multa impuesta por infracción 
urbanística y dejada sin efecto por resolución de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de 23 de noviembre de 1972. 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 5 de la calle de Antonia 
Mercé, contra resolución, dictada por e¡ Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha desestimítdo las re­
clamaciones acumuladas, promovidas por dicha Comuni­
dad, sobre e)j:acción de la tasa de recogida de basuras relativa 
al citado inmueble. 
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60 y 6l. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis. 
trativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, Contra 
resoluciones, dictadas por la Dirección General de Admi. 
nistración Local, que ha estimado los recursos de alzada 
interpuestos por don Luis Molina Sánchez y don Jo~ 
García Martín, sobre multas impuestas por infracción del 
reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

62. Desistir, en treinta y un expedientes, de confor. 
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, de 
otros tantos recursos, interpuestos ante la Sala l.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia T erritorial 
contra resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico: 
Administrativo Provincial en reclamaciones, promovidas 
por los contribuyentes que se citan, sobre exacción del im. 
puesto de circulación relativo a determinados vehículos: 
don José Sobrino Vicente, don Mariano López Bosch, don 
Isaac Valle F ernández, Segurado Promociones e Inversio. 
nes, S. A.; don Federico Sánchez Pinilla, don Antonio 
González Lidón, El Carmen, Aceites y Jabones, S. L. ; 
Sociedad Grandes Redes Eléctricas, s.. A . ; don Plácido 
F. González Sobrinos, don Antonio Almagro Pita, don Bal· 
domero Isorna Casal, Dragados y Construcciones, S. A. ; 
Raymundo V ázquez, Empresa Constructora; don Manuel 
García Martínez, Sociedad General Azucarera de E spaña, 
don Manuel Cavia Ricote, don César Serrano de Pablo, don 
Felipe Calle Sánchez-Hermosilla, don Carlos Orozco Apa· 
ricio, doña María Cristina Navarro Morenés, Compañía 
Urbanizadora Nuestra Señora del Mar Menor, don Leon· 
cio Carbajosa Sanz, don Oswaldo Alcocer López, don Fran­
cisco Nicolás González, Sociedad General Azucarera de 
España, S. A.; don Rafael Prat Fossi, don Aurelio Gallego 
Gutiérrez, don Francisco Alcalde López, doña Concepción 
Astray Risueño, don Martín Ceniceros Peso y doña María 
del Rosario López Pérez. 

63 y 64. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bocas de riego y canalizacio· 
nes eléctricas en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan: 

Calle de Santa Sabina, aprobadas por acuerdo de 25 de 
octubre de 1972. 

Callejón del Alguacil, aprobadas por acuerdo de 3 de 
noviembre de 1972. 

Obras de pavimentación de la calzada y construcción 
de canalizaciones eléctricas, absorbederos y alcantarillado 
en la avenida de San Cipriano, aprobadas por acuerdo 
de 25 de octubre de 1972. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Manuel Moya (antes camino viejo de Villa­
verde), que alcanzan en total la cantidad de 6.629.111,64 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con-
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( rrnidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
o lamento de Haciendas locales. 

reg 66 Retirar, para nuevo estudio, una propuesta de 
opiación de una parcela, sobrante de vía pública, a la 

~p~ número 72 de la avenida de la P eña Prieta, con vuelta 
tilla calle del Pico de Almanzor, propiedad de Auxilio 
~ocial, en el pr~cio de 266.0~5 pesetas. . 

67. AdjudIcar a ComercIal Pegaso, S. A., en el preclO 
(recido de 945.000 pesetas, correspondiente a su primera 

~ariante: el concurso convocado para la adquisición de un 
furgón destinado. al. transporte de instrume~tos de !a. Banda 
~funicipal; y, aSimismo, devolver la garantla provIsIonal al 
restante licitador. 

Circulación y Transportes 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la realización de una campaña pu­

blicitaria durante los próximos meses de marzo y abril, que 
versará sobre los temas de disciplina de carril, diligencia en 
las arrancadas de los semáforos y respeto de la prioridad 
en las intersecciones, por un importe de 2.445.500 pesetas. 

El pago de la cantidad expresada se hará con cargo al 
porcentaje ingresado en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, procedente del fondo de multas, conforme 
al acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
enero último; y 

Segundo. Autorizar a la Delegación de Circulación 
y Transportes para que adjudique directamente cada uno 
de los capítulos que comprende la realización de la cam­
paña, teniendo en cuenta el carácter especializado que tienen 
todos ellos y la necesidad de realizarla durante los próxi-
mos meses de marzo y abril. . 

Educación 

69. Aprobar un gasto de 1.710 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa que 
se concedió al C. E. D. Don Quijote, con motivo de las 
competiciones deportivas celebradas en diciembre del pasado 
año contra el Club Sport Alges e Defundo de Lisboa, siendo 
cargo a la partida 374 del presupuesto de 1972, que se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

70. Aprobar el proyecto de expropiación del polí­
gono 26 (segunda fase) del plan especial de ordenación de 
la avenida de la Paz, redactado por la Gerencia Municipal 
~e Urbanismo, y que abarca la zona comprendida entre la 
JlI1ea quebrada que limita la primera fase, que tienen su 
origen en la calle de Rafael Chacón, llegando hasta la de 
María Nistal, atraviesa la de. Verdaguer y García, también 
la de Julio Moreno, y luego, a través de la de Valentín 
Aguirre, llega por la de Antonio Calvo hasta la de Este­
ban Mora, y el lindero Este, según descripción; asimismo, 
la superficie que ocupa esta segunda fase es de 83.764 
metros cuadrados. 

7!.. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ServIcIO Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el .r~curso, interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Adm~l11strativo de la Audiencia Territorial, por Compañía 
;,spanola de Inmuebles, S. A., contra resolución municipal, 
tctada por el Concejal de la Junta Municipal de Centro, 

que ordenó efectuar reparaciones en los desagües del piso 

C
tercero izquierda de la finca número 4 de la calle de 
arretas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

G :2. q,uedar enterada de la orden del Ministerio de la 
da ernaclOn, de 8 del corriente mes, por la que, en uso 
e las atribuciones que le confiere el artículo 38, párrafo 3, 
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de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid, ha resuelto nombrar para la plaza de Secretario 
general del Ayuntamiento a don Pedro Barcina Tort. 

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se muestre parte en las 
diligencias previas, que se siguen en el Juzgado de Instruc­
ción número 21, a fin de ejercitar las acciones correspon­
dientes por los daños ocasionados en el paso subterráneo 
de la plaza de Roma, así como los desperfectos originados 
a un camión del Servicio de Limpiezas matrícula M -368830. 

Proposición 

74. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando se autorice al mismo, al Arquitecto 
Jefe de la Sección 2.a, don Jesús de Benito, y al Apare­
jador Jefe de Zona don Angel Pingarrón, adscritos al De­
partamento de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, para que realicen un viaje a Estocolmo 
y Mulhma, durante los días del 19 al 21 del corriente mes, 
ambos inclusive, a fin de visitar e informarse en las fábricas 
de material destinado a dicho Servicio, con vistas a nuevas 
y futuras adquisiciones, siendo cargo el gasto que por tal 
motivo se ha de ocasionar, en concepto de viajes y dietas, 
de 25.000 pesetas, a la partida que determine la Intervención. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

1,'u'"'U,,,',,',",,'I"," ,,',"I,,,, ,,,Ol,',,'''',,',, ',,'I"U'U'I,'I""'I"I""'I""'I"U'I""'I"I""''''I''I"U'I"I,'I ,'I"I"I""''''I 

Alcaldía Pre.iden cia 
BANDOS 

MADRILEÑOS: Nuestra Villa se ha vestido de fiesta 
para dar la bienvenida a un huésped singularmente grato, 
el Presidente de la querida Nación Argentina. Banderas 
y colgaduras son ya el hermoso presagio del cordial y jubi­
loso recibimiento que el pueblo de Madrid dispensará el 
sábado próximo al General Lanusse en la plaza de la Cibe­
les. Porque así honrará la capital a quien España quiere 
honrar. 

España y Argentina están firmemente unidas por una 
historia compartida durante siglos, por la sangre, la fe, la 
cultura y el idioma. Están unidas también por el puente 
que tendiera la ancha generosidad argentina y que mantiene 
la perdurable gratitud de los españoles. Cuando nuestro 
pueblo atravesó angustiosos momentos y el mundo le negó 
la paz, el pan y la sal, la N ación Argentina, fiel a su tra­
dición de culto a la verdadera amistad, nos dio compren­
sión y ayuda, amor, compañía y esperanza; porque el 
pueblo argentino sintió el dolor de España y quiso y supo 
tenderle su mano amiga. 

Estoy seguro de que los madrileños sabremos aprove­
char la ocasión que la visita del Presidente Lanusse nós 
ofrece, para mostrar con nuestro aplauso entusiasta la 
hidalga condición del pueblo español tan extremado en 
la gratitud como firme en la amistad. 

Madrileños: i Viva la Argentina! 
Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Alcalde Presidente, 

CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 

en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar de 6 de noviembre de 1969, se pone en 
conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1973, que el día 28 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
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pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se 
produzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 11, a las nueve de 
la mañana, comenzarán en todas las Juntas Municipales 
de Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos 
alistados, y si no terminara en dicho día se continuará 
en los siguientes. 

La asistencia de los mozos es obligatoria y sólo se podrán 
excusar de la misma por alguna de las siguientes causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, Or­
ganismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defecto físico o psíquico 

justificados. 
Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por su padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar lo justificarán 
documentalmente por escrito o por medio de sus represen­
tantes, a éstos, en uno y otro caso, se les entregará un 
certificado que acredite la presentación en el acto. 

La falta de asistencia sin justificación llevará consigo 
la clasificación de prófugo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozos 
del reemplazo o sus representantes en el acto de la clasi· 
ficación alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presi· 
dente de la Junta Municipal de distrito los motivos que 
tengan para considerarse no aptos para el servicio militar 
o excluidos temporalmente del contingente anual, así como 
la obligación que tienen de solicitar a continuación, si se 
consideran con derecho a ello, la prórroga de incorporación 
a filas por sostén de familia. 

No será atendida ninguna petición posterior si los mo­
tivos, siendo conocidos por los interesados, no se alegaron 
en el momento de la clasificación. 

Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
ser reconocidos y tallados lo solicitarán de las respectivas 
Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del día 11 de marzo próximo, con el fin de que lo 
efectúen en este día. 

Madrid, 23 de febrero de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

DISTRITOS 

CENTRO .... .......... ....... .. . . 
ARGAlNZUELA -V ILLAVERDE. 
RETIRo-MoRATALAZ ........ . 
SALAMANCA ................... . 
CHAMARTÍN .. .. .......... . . .. . 
TETUÁN-FuENCARRAL ...... . 
CHAMBERÍ .... ............... .. 
MONCLOA ........ .. .......... .. 
CARABANCHEL-LATINA .... .. 
V ALLECAS-MEDIODÍA ...... .. 
CIUDAD LINEAL ............ .. 
SAN BLAs-HORTALEZA .... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo. 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Duque de Sesto, SO. 

R. C. A., S. A., para oficina, edición, distribución y ven. 
ta de discos en la calle del Doctor Fleming, 43. 

R. C. A., S. A., para oficina, edición, distribución y ven. 
ta de discos en la calle del Doctor Fleming, 43. 

Marcelino Iglesias Morán, para carnicería en la calle del 
Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F , puesto nÚ. 
mero 1. 

Don Santiago Rosa Gascueña, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa J uliana, 38. 

Don Marcelino García Ramírez, para almacén frigorí. 
fico en la calle de Andrés Obispo, 37. 

Doña Teresa Rodríguez Rodríguez, para pescadería en 
la calle del Rincón de la Victoria, bloque 2 (galería, puesto 
número 2). 

R RII lO .. .. 
El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Centro San Cristóbal de Minusválidos, para escuela de 
formación profesional en la calle de San Enrique, 24. 

Don Enrique Sanz Ruiz, para bar americano en la calle 
de San Hermenegildo, 18. 

Don Miguel González Fernández, para tienda de ultra· 
marinos, como ampliación, en la calle de San Mariano, 82. 

Don Felipe Aguado Díaz, para churrería y venta de pa­
tatas fritas en la calle de la Radio, 3. 

Doña Gloria Rey Rodríguez, para café bar en la calle 
de Raimundo Lulio, 2. 

Don Elías Cobos Sánchez, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar ele la calle 
de Almansa, 14. 

Don Jesús Sanz Montoya, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en la avenida de Monforte de Lemos, 25, 
tienda número 24. 

Doña Consuelo Heredia González, para cafetería en la 
avenida del Mediterráneo, 16. 

Don Alejandro Poratal Alonso, para bar en la calle de 
Nuestra Señora de Gracia, 4. 

Electrodos Neón, S. A., para fábrica de rótulos en la 
calle de Antonio Cabezón, 13. 

Don Enrique Moya Castro, para taller de reparación de 
radiadores de automóviles en la calle del Parador del Sol, 
sin número. 

Don Joaquín Martínez Morilla, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en el paseo de los Olivos, 103, local 
número 1. 

Don Juan Molina Villar, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Pedro Laborde, 56. 
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Don José Mariano Martín Sánchez, para taller de tor­
o en la calle de Oltra, 8. 

ner Comunidad de P ropietarios, para instalar un tanque de 
f ¡-oil en la calle de O'Donnen, 53. 
l/e Don Esteban Romero Robledillo, para tienda de ultra­
arinos como ampliación, en la calle de Octubre, 34. 

m Don' Laurentino Galán Cano, para colegio, como am-
liación, en la calle del Arroyo de Fontarrón, sin número. 

p Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en el kilómetro 13,100 de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 

Comercial Cháberi, para taller de montaje en la calle de 
Covarrubias, 28. 

Don Faustino Sáez González, para almacén cerrado 
de pollos en la calle de Ramón Calabuig, 57. 

Saimpra, para garaje y estación de lavado y engrase de 
de automóviles en la calle de San Graciano, 3. 

Don Calixto Gordo Gordo, para fábrica de perchas en 
la avenida de Betanzos, 42. 

Textil Playboy, S. A., para oficinas en la calle de la Ba-
sílica, 19. 

Don Martín Gregorio Martín, para almacén de piezas 
y productos manufacturados en una calle sin nombre, a la 
altura del kilómetro 2,800 de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Don Marcelino Matías Albarrán, para fábrica y venta 
de planchas de escayola y decoración en la calle del Conde 
de Vi\ches, 3. 

Don José Vicente Gómez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 8. 

Doña Florentina Saiz Herraiz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Radio, 5. 

Don Alfonso Rubio Fernández, para taller mecánico en 
la calle de la Verja, 19. 

Don Domingo González Moreno, para colchonería, co~ 
mo ampliación, en la calle del Topacio, 2. 

Autoservicio la Blanca, S. L., .para lavandería y tintore­
ría, como ampliación, en la calle del Corregidor Juan Fran­
cisco de Luján, 15. 

Espanismo, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil 
en el polígono de las Mercedes, sin número. 

Don Manuel González González, para tienda de ultra­
marinos en el poblado dirigido de Fuencarral (galería co­
mercial, 1, puesto números 15 y 16). 

Doña Josefa Andrade Muriel, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Puerto de Maspalomas, 5. 

Don Patricio Vivar Santamaría, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Quintana, 9. 
" Don Miguel Izquierdo Triviño, para bar, como amplia­

clon, en la calle del Alcaudón, 31. 
Don Valentín Ricote Martín, para pescadería en la calle 

de AhiIlones, sin número (galería, puesto número 8). 
Don Andrés Cuéllar Montero, para expendeduría de 

car?e de caballo en la calle del Arroyo de las Pilillas, 14, 
pohgono F, tienda número 2. 

~on Eugenio Gutiérrez del Pozo, para instalar mesas 
de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
caBe de Movinda, 7. 

Quimel, S. L., para taller mecánico en la calle de Nes­
tares, 16. 

d Doña)osefa Torres Martínez, para instalar un tanque 
e fuel-ml .en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 4. 

Comumdad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Amaniel, 9. 
d Don Fernando Barrio Rodríguez, para bar, como cambio 
e no.mbre, en la calle de Alcalá, 301. 

DIstribuciones Marán S L para exposición y venta de ma . . , .. , 

D ,q~Inana y taller de reparación en la calle de Sancho 
aVlla, 19. 

1 de marzo de 1973 

Don Luis Pérez Muro, para taller de reproducción de 
planos en la calle de Alonso Heredia, 5, local número 5. 

Don Ignacio Martínez Díaz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Santa Susana, torre 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Virgen del Sagrario, 23. 

Don Ramón Lidón Moreno, para taller de marroquine­
ría en plástico, como ampliación, en la calle de Alejandro 
Vi llegas, 36. 

Don Gregorio Font de las Pozas, para taller de orfebre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Vi­
llegas, 22. 

Don Maximino Domingo de la Vega, para bar en la 
Estación del Ferrocarril de Villaverde Alto. 

Don Pablo de las Heras García, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 98. 

Don Amador García López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alvarez A vellán, 9. 

Don Benedicto Alfaro Ruiz, para almacén y envasado de 
productos alimenticios en la carretera de Vicálvaro a Ribas, 
polígono 8. 

Don Ignacio Caballero Melgosa, para confección de panes 
de oro y plata, como cambio de nombre, en la calle de Ca­
nillas, 81. 

Don Juan Mendoza Gómez, para cafe bar en la calle de 
Toledo, 73. 

Don Emilio Collado Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alcalá, 337 (galería, puesto número 3). 

Don Javier Fidalgo Alvaro, para almacén de confec­
ciones y taller en la calle de la Sierra Carbonera, 61. 

Don Vicente García Pérez, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de regalo, como ampliación, en la calle 
de Alcalá, 295. 

Don Fabián Rodríguez García, para taller de prótesis 
dental en la calle del General Mola, 291. 

Don Francisco de la Vega Manos, para garaje en la 
calle del Cine, 15. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para instalar un 
centro de transformación en el paseo de la Castellana, 1. 

Doña Angeles Segura Martínez, para bar en la calle de 
Luis Ruiz, 82. 

Don Francisco Manzano Herrera, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Luis Ruiz, 82. 

Don Juan José Toribio López, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de las Islas Marshall, 2. 

Don Teodosio Mateo Maté, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Isla de Tavira, 36. 

Don Francisco Rubio Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, en la calle de José María Pemán, 
número 27. 

Auto-Quer, S. A., para aparacamiento y taller de repa­
ración de automóviles, como ampliación, en la autopista 
de Valencia, sin número, carretera de Vallecas a Vicálvaro 
(intersección). 

Don Dionisio Martínez N úñez, para almacén de patatas 
en la calle de la Máquina, 2. 

Don Agustín Minchán Montesino, para taller de repara­
ción mecánica y eléctrica de automóviles en la calle del 
Marqués de Leis, 16. 

Don Manuel García Palazón, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don Antonio Torres Martos, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Alejandro Morán, 22. 

Don Juan Ventura Barrios Mateo, para estudio de pin­
tor sobre papel en la cuesta de Santo Domingo, 4. 

Don José Menéndez Fernández, para bar en la calle de 
J osé Arcones Gil, 80. 

Don Jesús Martínez Palomo, para taller de ortopedia 
en la calle del Puerto de Pajares, 12. 
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Oficina Técnica, Hofca, S. A, para estudio y cálculo 
de estructuras de edificios en la calle de Meléndez Valdés, 
número 50. 

Doña Esperanza Espada Ortega, para restaurante en la 
calle de la Reina, 39. 

Don José Rodríguez Barbero, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de López de Hoyos, 363. 

González Serrano, S. A., para oficina, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 132. 

Don Antonio Alvarez López, para taller de tapicería en 
la calle de Francisca Armada, 40. 

Don Escolástico Burgos Casero, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Gaviota, 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Genil, 8. 

Cardori, S. L., para almacén de transformación de ma­
terias para envase en la avenida del Generalísimo, 207. 

Don Vicente García Romero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida del Marqués de Corbera, 8. 

Don Tomás López Martín, para pescadería en la calle 
de Alejandro González, 9. 

Colegio Residencial Cuesta de las Perdices, para instalar 
un tanque de Juel-oil en la calle de Eduardo Vela, 10. 

Don Miguel Angel Gordo Mostaza, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Istúriz, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la avenida del Manzanares, 50. 

Don Juan Goróstidi Monguillot, p-ara instalar un tanque 
de juel-oil en la avenida de los Madroños, sin número. 

Don José Carlos Alberti Gil, para estudio y taller de 
ejecución de maquetas en la avenida Lusitana, 58. 

Doña Bienvenida San Román Mostaza, para taller me­
cánico, como ampliación, en la calle de Luis Cabrera, 41. 

Doña Ignacia Pérez Chiloeches, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Luisa Fernanda, 10. 

Don Rafael de las Heras Yagüe, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Illescas, 91. 

Talleres San Miguel, S. A, para oficina, como amplia­
ción, en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Francisco de Villota Muniesa, para instalar un as­
censor en la calle de Bordadores, 6. 

Don J ulián Cirilo Alvarez, para carnicería, venta de 
tocino y embutidos,. como cambio de nombre, en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 91, local número 8. 

Don Ignacio Camaño Sánchez, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de Carlos Domingo, 2. 

Don Luis Martín Sebastián, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 41. 

Don Pedro Hernández Esteban, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Nicolás Morales, 13. 

Don Isaac Blanco García, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la avenida del Generalísimo, 85. 

Don Pablo Rodríguez Gómez, para bar en la calle de la 
Gavia Seca, 3. 

Esparrismo, S. A., para instalar un depósito de gas pro­
pano en el kilómetro 11 de la carretera de Barcelona. 

Doña Ana María Gómez Salcedo, para taller de confec­
ción de artículos de lencería en la calle de López de Hoyos, 
número 149. 

Don Juan Angulo Manzanares, para taller de conserva­
ción de ascensores en el camino viejo de Leganés, 43. 

Inmobiliaria Soria, S. A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 28. 

Don Juan M. Menéndez Menéndez, para bar restaurante 
en la carretera de El Pardo, sin número. 

Don Miguel Antonio Novella Simón, para academia de 
baile en la calle de Atocha, 21. 
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Don Julián Cimas Alonso, para bar, como ampliación, en 
la calle de Luruaco, 11. 

Intec, S. A, para oficinas e instalación de un aparato 
de aire acondicionado en la calle del Cactus, 4. 

Don Antonio García García, para bar restaurante en la 
calle de Cartagena, 22. 

Eximple, S. A, para oficina e instalación de aparato 
de aire acondicionado en la calle de la Basílica, 19. 

Doña Luisa Balboa Gómez, para bar como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del General Aranda, 28. 

Don Serapio Pastor Jambrija, para carnicería y venta 
de fiambres en el Mercado de Santa María de la Cabeza 
puesto 'números 93 y 94. ' 

Don Joaquín Martín Ramírez, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Mercedes, 6. 

Don Isidoro Molina Alcaide, para lechería, como cambio 
de nombre, en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 57. 

Industrial Ferrocarte, S. A., para taller de mecaniza. 
ción y venta por mayor de chapa en el kilómetro 1,500 de 
la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don Angel Carrillo Juan, para casa de huéspedes en la 
calle de Gaztambide, 59. 

Ifaprix, S. A, para almacén y empaquetado de objetos 
de regalo en la calle de Martín Machío, 44. 

Lever Ibérica, S. A, para instalar un ascensor en la 
calle de Manuel de Falla, 7. 

Automex, para venta de accesorios de automóviles en la 
calle de Meléndez Valdés, 30. 

Don Vitaliano Marbás Ruiz, para bodega en la calle de 
Martínez Oviol, 51. 

Doña Carmen Fernández González, para bar en la calle 
de Valencia, 17. 

Don Luis Seta Moreno, para taller de corte y confec­
ción en la calle de Mercedes Arteaga, 44. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Los Y ébenes e Illescas, sin número. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Valmojado, bloques 38 y 45. 

Makro, Autoservicio de Mayorista, para instalar un 
anuncio luminoso en el polígono de las Mercedes, sin nú­
mero. 

Don Miguel A Valdovinos Trigueros, para bar mesón 
en la calle del General Rodrigo, 7. 

Don Crescencio de Mingo López, para lechería en la 
calle del Monte Perdido, 90. 

Doña María de la Cruz Velasco Sebastián, para instalar 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del León, 5. 

Don Fausto Díaz Redondo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar cafetería 
de la calle de Linneo, 9. 

Doña Encarnación Málaga Morales, para café bar en la 
calle de Mieres, 14. 

Doña Pilar Castillo Riego, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 113 (galería, puesto número 3). 

Don José Rodríguez Bononato, para depósito cerrado 
de discos de gramófono en la avenida de Portugal, 175. 

Don José Miguel Extremadouro, para restaurante en la 
calle de Santo Tomé, 8. 

Don Angel Carrillo Juan, para casa de huéspedes en la 
calle de Guzmán el Bueno, 65. 

Don Miguel Hernández Delgado, para bodega taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Hervás, 2. 

Doña Albina Luengo del Egido, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Hilarión E slava, 21. 

Don Acacio Bernardo Palanca, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ibor, 2, local número 18. 

Monasterio de la Visitación, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Joaquín García Morato, 20. 
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Comunidad de Prüpietariüs, para instalar un aparato. de 
. acondiciünadü en la calle de Jürge Juan, 19. 

aIre d d . Don José Ramüs Agua 0., para venta pür mayür e VI-

drio e instalaciünes en la calle del Pelícano., 22. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO. 
(INüCUAS) 

Don Ciríacü Valdera Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado. de Guillermo. de Osma, puesto. 
número 100. 

Fomento. e Inversiones, S. A., para dümiciliü sücial 
y oficinas en la calle del Marqués de Val de iglesias, 3. 

Don J üsé Luis Villarias Angulü, para peluquería de 
señoras en la calle de Juan Pascual, 13. 

Don Felicísimo Vele da Omañas, para salón de juegüs 
recreativos en la calle del General Ricardüs, 42. 

Textiles y Plásticüs, S. A., para dümiciliü sücial en la 
calle de Lope de Rueda, 17. 

Ibérica del Yute, S. A, para dümiciliü sücial en la calle 
de Lope de Rueda, 17. 

Don Gregoriü Alegre Suela, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Olivar, 10. 

Don Antüniü Lecü Türre, para üficinas en la calle del 
Oso, 4. 

General de Cümpañías Industriales y Cümerciales, S . A, 
para domicilio. sücial en la calle de Lüpe de Rueda, 17. 

Don Luis Enrique Córdüva Alvarez, para sastrería y ca­
misería, como. cambio. de nümbre, en la calle de Jürge Juan, 
número 42. 

Don Antüniü Benito Hernanz, para venta de juguetes 
en la calle de la Ruda, 10. . 

Don Miguel Angel P ulido. BIas, para cülegiü en la calle 
de Villajimena, 23. 

Don Francisco. Müntüya Alfarü, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Preciadüs, 40. 

Don Rüdülfo Füncueva Cuenya, para tintürería en la 
calle de Mejía Lequerica , 16. 

Don Silvestre Gómez H ernández, para taller de carpin­
tería en la calle de la V irgen del Val, 18. 

Don Antüniü Hermüsilla Díaz, para venta de artículüs 
de deportes en la calle de Sambara, 43. 

Don Antüniü Lurueña Barbero, para üficina en la calle 
de Jorge Juan, 19. 

Don Antüniü Díaz Martín, para venta de vinos y cer­
vezas en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre B-4. 

Publicaciones Británicas, S. A , para domicilio. social 
y oficinas en la calle de García de Paredes, 74 . . 

Don Vicente Herranz Atienza, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelü, 24. 

Don Celso García Matas, para perfumería en la calle 
del Puerto. de Maspalümas, 3. 

. Don José Porcel Türno, para mercería en la calle de 
VIcente Espinel, 9. 

d 
Maynsa, S. A, para dümiciliü social y oficinas en la calle 

e Costa Rica, 36. 
Don Pedro Jiménez Martínez, para venta de máquinas 

de escribir, sumar y calcular en la calle de Ponzanü, 13. 
I Don Emilio. 'Pérez Manzano., para venta de tejidüs en 
a calle de Teruel, 11 , local cümercial 8. 
I Don Manuel Martínez Tato., para taller de tapicería en 
a cal1e de Ofelia Nieto, 81. 

Don Fabián Chico' Casero. para peluquería en la calle 
de Gutiérrez Canales, 5, . ' . ' . ' .. . . 

Doña María F uentes .Suárez, para peluquería ~de . señoras 
en la calle de San Rüsendü 11. .- . . 

Don Juan A Güzalü 'd~ Apellániz, para venta de' apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Vital Aza, 25. 

I
Doña María Soledad Díaz Lizana, para venta de .retales 

en a calle de la Imagen, 17. 

Dün José Miguel Martín Pérez, para venta de muebles 
en la calle de la Reina Mercedes, 22. 

Dün Juan Ignacio Matéus Escartín, para venta de libros 
y revistas en la calle de Istúriz, 11. 

Dün Félix Fernández Zamora, para üficinas en la calle 
de Hürtaleza, 118. 

Don Manuel Butragueño Caries, para taller de carpin­
tería en la calle del Sürgo, 42. 

Dün Marcelinü Esteban Castejón, para üficinas en la 
calle de Herminiü Puertas, 53. 

Don Rafael Pereira Gómez, para taller de tapicería en 
la calle de los Hermanos Machado, 49. 

Dün Jesús Antón Dümingo, para taller de tapicería, 
como. cambio. de nombre, en la calle de Villaamil, 135. 

Düña Isabel Téllez Zarza, para peluquería de señüras 
en la calle de las Parvillas Bajas, 1. 

Dün Manuel Fernández Palma, para venta de cünfec­
ciones en la avenida de Alberto de Alcücer, 50. 

Dün Diünisio Trapero Illanas, para üficina en la calle 
del General Müla, 204, tienda número 3. 

Dün Honürio Jesús de la Fuente, para vestido. y tücadü 
en el camino de la Laguna, 130. 

Düña Emilia Fernández Fernández, para büutique, cü­
mü cambio de nümbre, en la calle de Lagasca, 38. 

Don Eladiü Sümüza Günzález, para perfumería y venta 
de aparatos de óptica en la calle del Guabairo, 10, lücal 
número I. 

Dün Pedro. Muñüz Alünsü, para venta de cünfecciones 
y retales, cümo ampliación, en la calle del Lucero., 10. 

Don Francisco. Oliva Alücén, para venta de material 
eléctrico. en la calle de Pelayü, 14. 

Don Simón Salgado .Rüdríguez, para peluquería de se­
ñüras en la travesía de Jüllé Luis de Arrese, 3, tienda nú­
mero. 4. 

Dün Antonio. Coll Rodón, para venta de maquinaria en 
la travesía de las Vistillas, 9. 

Süciedad Anónima Turvisa, para dümiciliü sücial y agen­
cia de viajes en la calle de San Bernardo., 5. 

Friquime, S. A, para dümicilio social, üficinas y venta 
pür mayür de pescado. en la calle de Preciadüs, 1I. 

Doña Concepción Garbayü Sainz, para üficinas y venta 
por mayor de papel en la calle del Laurel, 19. . 

Düña María del Carmen de Fuentes, para peluquería 
de señoras en la calle de Juan de Mena, 7. 

Dün Pedro. Martín Peña, para zapatería en la Vía Car­
petana, 175. 

Don Saturnino. García Sandelfa, para venta de aparatüs 
electrodümésticos en la calle de la Peña de la Atalaya, 35. 

Don Santiago. Gil Gil, para büdega y venta de licores 
en la calle de Villajimena, 69. 

Don Alejandro. Pasillo Rodríguez, para taller de fonta­
nería en la calle del Pilar de Zaragüza, 33 . 

Doña María del Carmen Hervás Culebras, para pelu­
quería de señoras en la calle del Pico. de los Artillerüs, 88. 

Don Antüniü Miguel Fernández, para venta de muebles 
y juguetes, cümü ampliación, en la calle de 'Melchür Fer-
nández Almagro, 114. . 

Don Angel Antüniü Jiménez, para venta por mayor de 
repuestos y accesürios de autümóviles en la avenida de Mün-
forte de Lemüs, 123, tienda número. 6. . 

Don Julio. Rüdríguez Virseda, para venta de aparatos 
electrüdümésticüs en la carretera de Vicálvarü, 305. 

Doña Pilar Fernández-Avilés Nuño., para perft!merhi 
en la avenida de Palümeras, 100. 

Don Luis Húmera Lóp_ez; para-venta de material eléc­
trico. en la plaza de Mondariz, 9, türre 7, casa B, tienda 1-S. 

Don Francisco. Sánthez Navarn~te, pará cülegio en la 
calle del Camino. de los Vinateros, 89, lücal número. 1. . 

Doña Josefa Rüdrigo Higuerü, para peluquería de se­
ñüras en la plaza de Mondariz, 4, tienda número. ' 3 . .. \ -'. ' . 
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Doña María del Carmen Luque González, para acade­
mia de corte y confección en la calle Real de Arganda, 
número 4. 

Don Andrés Gómez Almendro, para venta de muebles 
y artículos de regalo en la calle de Lope de Haro, 16. 

Don Gonzalo Carnicero Iglesias, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Julio Centeno Barrigón, 16. 

Don Jorge Gran Martínez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
número 15. 

Don Angel de los Cavados Zubia, para venta de muebles 
metálicos en la calle del General Ricardos, 32. 

Don Salvador Ramírez Ortega, para venta de confec­
ciones en la avenida del Manzanares, 34. 

Don Eduardo Gastón Díaz, para venta de material foto­
gráfico y taller de reparación en la calle de Ricardo Ortiz, 
número 26. 

Don Amador Pordomingo Sánchez, para auto escuela en 
la calle de la Oca, 78. 

Publinter, S. A. 1., para oficinas en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 2. 

Don Agustín de la Paz Valverde, para venta de acceso­
rios y piezas de recambio de automóviles en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 102. 

Don Juan José Cob Pazos, para gimnasio escuela en la 
c-alle de Villacarlos, 1I. 

Doña Montserrat Hernández Hernández, para oficinas 
y exposición de muebles en la calle de Perpetua Díaz, 3I. 

Don Antonio Solana Y áñez, para ., venta de muebles 
y aparatos de uso doméstico en la avenida de Monforte de 
Lemos, 13I. 

Dón Manuel Magro García, para venta de papeles pin­
tados en la Zona Comercial, 103, local número 14. 

Don Juan Manuel Marcos Vacas, para venta de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Pedro Callejo, I. 

Doña María Elisabeht Robinson, para mercería y venta 
de confecciones en la calle del Puerto de Maspalomas, 8, 
local número 6. 

Don Cayo Sánchez Pérez, para venta de persianas y cris­
tales en la calle de San Mariano, 27, local número I. 

Don Manuel Castaño Alonso, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 12, local número 5. 

Don Francisco Martínez Fernández, para taller de tapi­
cería en la calle de San Marcelo, 24, local comercial nú­
mero 4. 

Don Antonio Valverde Alonso, para sastrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Don José de Diego Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Francisco Ruiz, 9, local número 35. 

Doña Elena Raposo Triguero, para venta de flores na­
turales y artificiales en la calle de Clara del Rey, 50. 

Don Tomás Fernández González, para gimnasio en la 
calle del Espinar, 10. 

Doña Hortensia Montes Martínez, para academia de 
corte y confección en la calle de Asunción Castell, 24. 

Don Luis Figueredo López, para taller de estuches en 
madera y cartón en la calle de Argumosa, 33. 

Don Federico Ramos Valera, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Esparteros, 12. 

Doña Rosario Izquierdo Jiménez, para mercería y venta 
de lanas en la calle de La Elipa, 46. 

Construcciones Brimen, S. L., para oficina en la calle 
de Eugenio Salazar, 42. 

DENEGACIONES 

Conservas Campofrío, S. A., para almacén de productos 
cárnicos en la calle de Ambrosio Aguí, sin número. 

Iberduero, S. A., para instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Aldeanueva de la Vera, 4. 
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Don Eugenio Geraltoni, para instalar una máquina de 
fotocopias en la plaza de la Cebada, sin número. 

Don Esteban Guijarro Casado, para depósito cerrado de 
comestibles en la calle de la Isla de Tavira, sin número. 

Don Faustino Arias Alvarez, para almacén de muebles 
metálicos y accesorios en la calle de la Sierra de Guadalupe 
númuo ~ , 

Don Miguel José Massanet Soler, para zapatería en la 
calle del Capitán Haya, sin número. 

Don Benito López Martos, para venta de frutos secos 
en la plaza del Caudillo de España, 46. 

Inmobiliaria Constructora Mediodía, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Canarias, 10. 

Don Daniel Vidal Fernández, para camisería y venta de 
géneros de punto en la calle del Cerro de la Alcazaba, 30. 

Doña Josefa Rubio Domínguez, para bodega en la calle 
de El Espinar, 2I. 

Don Sebastián Giner, para venta de bolsos y calzados 
en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Don Antonio Díaz Bartolomé, para venta de maquinaria 
y accesorios en la avenida de la Paz, 8. 

Autopistasde Mare Nostrum, S. A., para oficina en la 
calle de Montalbán, 5. 

Don Marcelo y don Constancio Aceves Enj uto, para 
compraventa de chatarra en la calle de la H ermandad, 21. 

Don Juan Poveda Cano, para venta de frutas y verduras 
en la calle Treinta y Seis, 25. 

Don Miguel Carbajo Tejerina, para almacén y venta 
por mayor de jamones y embutidos en la calle de las Hi­
gueras, 11. 

Don Juan José Arroyo Pascual, para almacén de mate­
rial para la construcción en la calle de la Ilíada, 25. 

Grupo Deportivo N avacerrada, para domicilio social en 
la calle de Ponferrada, 41. 

Don Julián Sardina Salvador, para club en la avenida 
del Manzanares, 92. 

Don Antonio Z'lbieta Pérez, para oficina en la avenida 
de Oporto, 24. 

Don Angel Palomares Pastor, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Don Rafael V ázquez Duque, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle de Salvador Alonso, 
número 17. 

Don Ernesto Corral Campello, para almacén y taller de 
reparación de aislantes en la calle del Pico Clavero, sin 
número, con vuelta a la de la Sierra del Segura. 

Don José A. Maroto Mayoral, para taller de cromados 
y niquelados en la calle de Moscareta, 1. 

Don Lucio Almarza Lumbreras, para depósito cerrado 
de taberna en la calle de Ricardo Ortiz, 78. 

Doña Colette Duval Gazel, para almacén cerrado de 
objetos de escritorio en la avenida de Ramón y Cajal, 76. 

Don Osear F. Pérez Chávez, para agencia de transpor­
tes en la calle de Sambara, 21. 

Don Cenobio Serrano Paniagua, para almacén de espe­
cias y derivados y venta por mayor en la calle del Progreso, 
número 6. 

Indas, S. A., para almacén de distribución en la calle de 
Alejandrina Morán, 20 . 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
en la avenida de la Albufera, 252, bloque C, local número 6. 
- Don Julián Bravo Arroyo, para bodega en la calle del 

Talco, 66. 

Madrid, 1 de marzo de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría General 

CONVOCATORIA 

p r acuerdo de la Comisión M1tnicipal de Gobierno de 7 del 
~riellte mes, se convoca concurso-oposición restringido 

cO Ire el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipa-
(11 • • 
les para proveer cuatro plazas, con arreglo a las stgutentes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición restringido, de 
las cuatro plazas del Servicio de Artes Gráficas Municipa­
les que se expresan a continuación: 

SECCION DE COMPOSICION MECANICA (LINOTIPIAS) 

Encargado de la Sección, con el emolumento básico 
de 68.400 pesetas anuales (grado retributivo 13 -limi­
tado--). 

SECCION DE LITOGRAFIA 

Subencargado de la Sección, con el emolumento básico 
de 64.600 pesetas anuales (grado retributivo 10). 

SECCION DE TIPOGRAFIA 

Una de Oficial ajustador, con el emolumento básico 
de 58.650 pesetas anuales (grado retributivo 8). 

SECCION DE MAQUINAS 

Una de Maquinista ayudante oficial primero, con el emo­
lumento básico de 62.100 pesetas anuales (grado retribu­
tivo 9). 

El emolumento básico con que figuran dotadas las plazas, 
asignado en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963 al 
grado retributivo en que están clasificada?, se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

En cumplimiento del acuerdo plenario de 22 de julio 
de 1964, si la suma total de los emolumentos asignados a las 
plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la industria 
particular, percibirán, además, una gratificación equivalente 
a la diferencia que pueda existir. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido solo podrán tomar parte en el mismo el personal que 
presta sus servicios en los Talleres de Artes Gráficas Muni­
cipales del Ayuntamiento de Madrid, cualquiera que sea su 
categoría, 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
c~ncurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nIfestar que reúnen las condiciones que para tomar parte en 
el mismo se exigen en la base segunda, acompañadas de 
cu~~tos documentos estimen convenientes para demostrar 
mentos de índole profesional, y del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa, en concepto de dereéhos, 
la cantidad de 500 pesetas (los aspirantes a la plaza de En­
cargado de la Sección de Composición Mecánica) y de 
250 (los aspirantes a las restantes plazas); sé dirigirán al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durahté el plazo de treinta días hábiles, 
a Contar del siguiente al en que se publique el anuncio de 
~a convocatoria en el B9letín Oficial ,de la Provincia. Dichas 
8s~a~cias deb~r~n ir dilig~nciadas ' por el Get:ente, de Artes 
. raÍlcas Mumclpales, haCiendo constar la catego'na del, ,as­

pirante y CUántos datos sirvan para la orientación del con­
Curso. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira. , 
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Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado e! plazo de presentación de instan­
cias, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un per­
ríodo de reclamaciones, a tenor de! artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince días. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimsimo, en la forma 
indicada. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Mae~tro de primera enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y los respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposi­
ción. Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar al­
guno de los Encargados de Sección, 10 hará en su lugar el 
Subencargado de la misma; Secretario, el de la Corpora­
ción, o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. Para las actuaciones referidas a la plaza de En­
cargado de la Sección de Composición Mecánica (Linoti­
pias) se incorporará al Tribunal e! Encargado de la Sec­
ción de Tipografía y el mecánico especialista encargado de 
la conservación de estas máquinas en Artes Gráficas Muni­
cipales. 

La composición de! Tribunal se hará pública en e! B ole­
tíri Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de oposición.-Constará de los siguientes ejer­
cicios: 

PARA LA PLAZA DE ENCARGADO DE LA SECCION DE COMPOSI­

CION MECANICA (LINOTIPIAS) 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló­
gico) y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición manual y realización de dos trabajos 

de remendería. 
b) Composición mecánica, a una velocidad no inferior 

a 7.000 matrices por hora. 
c) Ejercicios sobre la mecánica de la linotipia. 
d) Organización de taller. 
e) Presupuesto de taller. 

PARA LA PLAZA DE SUBEN CARGADO DE LA SECCION 

DE LITOGRAFIA 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.0 Ejercidos prácticos: 
a) P,reparado de una plancha por fotomecánica, des-

arrQllando todo eJ pro§eso a partir de un original dado, 
b) Composici(>n de orlas con solución geométrica . 
t;) ' Práctica d~ trazado, rayado, rotulación, retoque, etc. 
d) Dirección de tirada de una cuatricromía en máquina 

rotativa. 
e) Organización de taller. 
f) Presupuesto de taller. 
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PARA LA PLAZA DE OFICIAL AJUSTADOR 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló-
gico) y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y encorchetado. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

de ría en colores. 
c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados. 
d) Ejercicios de platina. 

PARA LA PLAZA DE MAQUINISTA AYUDANTE OFICIAL PRIMERO 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 

a) Preparado de máquina plana o nivelado de rodillos. 
b) Asiento y arreglo de una forma al dozavo, marcando 

a continuación a una velocidad mínima de 1.200 ejemplares 
por hora. 

c) Arreglo de una forma de dieciséis grabados con 
o sin fondo color. 

d) Arreglo de tricromías en máquina plana. 

Quince días antes de comenzar los ejercicios, el Tribu­
nal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Los ejercicios serán calificados por los miembros del 
Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, 
de cinco puntos para poder pasar del primero al segundo 
ejercicio, y dentro de este último, igual puntuación para 
poder aprobarle. 

2. Fase del concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado los ejercicios, a fin de apreciar sus apti­
tudes y méritos, los que serán calificados con arreglo a las 
siguientes normas: 

La Antigüedad al servicio de la Corporación.-Puntua­
ción, 0,10 puntos por cada año o fracción, siempre que ésta 
sea superior a seis meses. 

2.a La conceptuación del Jefe del Servicio acerca del 
concepto del opositor, atendiendo a su capacidad técnica, 
laboriosidad, disciplina, dotes de mando y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira.-Puntuación, de O a 3 
puntos. 

3.a Otros méritos y circunstancias alegadas.-Puntua­
ción, de O a 2 puntos. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

Séptima. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal publicará en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia la relación de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas, y elevará a la Alcaldía Presidencia la correspon­
diente propuesta de nombramiento a favor de los mismos. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zadq para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo 10 no previsto en estas bases; y 
., Novena. Los opositores que resulten designados para 
ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día siguiente 
al en que les sean notificado el noínbramiento; decáyendó en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Antes de tomar posesión de sus cargos, los opositores 
que sean nombrados Encargado de la Sección de Composi-
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ció n Mecánica (Linotipias) y Subencargado de la de Litogra_ 
fía deberán suscribir una declaración jurada ante el Jefe del 
Servicio haciendo constar que quedan enterados de la obli­
gación que aceptan de estar presentes en sus respectivas 
Secciones en todos los momentos que las mismas funcionen 
total o parcialmente, sea en jornadas de especial dedicación 
extraordinarias o festivas. ' 

Madrid, 13 de febrero de 1973.-El Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
De conform.idad con la propuesta formulada por la J1tnta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu_ 
ciones que le confieren la Ley Especrol para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de R égimen local (ar­
tículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la A lcaldía 
Presidencia, por resoluciones de 22 de noviembre de 1972 
y 13 del corriente mes, ha dispuesto se convoquen pruebas 
selectivas para proveer 100 plazas de Policías con destino 
a la Agrupación Mixta F emenina de Circulación del Cuerpo 

de Policía Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
100 plazas de Policías con destino a la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Munici­
pal, dotadas con el emolumento básico de 52.500 pesetas 
anuales, asignado al grado retributivo 6 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de las aspi-
rantes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio­
nado con los citados organismos, aunque dichas retribu­
ciones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para ser admitidas a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes requi­
sitos: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 
. De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
btiená conducta. 

c) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los treinta días señalados para 
la presentación de documentos, o estar exentas de dicho 
Servicio. 

Ayuntamiento de Madrid
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d) Tener. la t~lla mínima de 1,580 .metr~s.y' no pade­
defecto fíSICO ni enfermedad que la Imposlblhte para el 

c~\cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
eje á la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al 
car rtuno reconocimiento médico y medición de talla ante fr faculta~ivos de la Beneficencia Municipal de Madrid 

ue se deSignen al efecto. 
q e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

exta. Se considerarán méritos preferentes el hallarse 
en posesión de cu~lquier título d.e Enseñanza Media o Su­
perior y del perml~o de ~ondu~I~. 

Séptima. Las mstanctas sohcltando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que las interesadas deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuna 
para acreditar sus. méritos y del r~cibo de la Depositaría 
de Villa de haber mgresado la cantidad de lOO pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten al reconqcimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la. siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
~Iembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ndad y Policía Municipal, como Jefe del Servicio a que 
cor~esponden las plazas; el Inspector Jefe del Cuerpo de 
Pohcía Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local, el de la Dirección General de la Jefatura Central 
de .~ráfico y el de la Comisión Provincial de Reincorpo­
raclOn de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará 
cuan~o .se trate de aspirantes a las plazas de los cupos 
res~nngldos; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nano administrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 
1 . La c?~posición del Tribunal se hará pública en el Bo­
¡tm ~ftcw,l de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
e edIctos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. Ejercicios de la fase de oposición: 

1.0 Prueba de velocidad: Correr 60 metros en diez 
segundos. 

Salto de altura: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin ca­

rrera. 

Salto de longitud: Saltar dos metros, con carrera. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto" . 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y resolución de dos pro­
blemas relacionados con las cuatro operaciones fundamen­
tales de la Aritmética, con números enteros, fraccionarios 
y decimales. 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal, sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.° y 3.° serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder aprobarlos. 

Decimotercera. Fase de concurso. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportadas por las aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin da apreciar sus aptitudes 
y méritos, pudiendo atribuir a cada una de las mismas de 
cero a diez puntos. 

La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a la fase de oposi­
ción y a la del concurso de méritos. 

Decimocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación 
de las aspirantes que hayan de ser nombradas Policías en 
prácticas, y elevará a la Alcaldía Presidencia la correspon­
diente propuesta a favor de las mismas. Al propio tiempo 
remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 
establecido en la base decimosexta, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todas las aspirantes que, habiendo aprobado las fases de la 
oposición y del concurso, excedan del número de plazas 
convocadas. 

Decimoquinta. Las aspirantes propuestas por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobadas, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la base quinta de esta con­
vocatoria: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­

nados y Rebeldes. 
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3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio So­
cial de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

5. Certificado de estudios primarios. 
Decimosexta. Si dehtro del plazo indicado, y salvo los 

casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de las que, habiendo aprobado las fases 
de la oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anula­
ción. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación 
de documentos se procederá al nombramiento de Policías 
en prácticas, las que percibierán durante el período del 
Curso Selectivo de Formación y del de prácticas una retri­
bución igual en su cuantía al total del emolumento básico 
y pagas extraordinarias correspondientes a los Guardias 
efectivos del Cuerpo. También percibirán las cantidades de 
los fondos de compensación y mejoras y del de gratificación 
o complemento de destino que se establece en los acuerdos 
plenarios de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre 
de 1972 para los Guardias de Policía Municipal. 

Si las nombradas fueran funcionarias del Ayuntamiento 
de Madrid percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. ' 

Decimoctava. A las aspirantes que resulten designadas 
Policías en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
Selectivo de Formación, momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en la 
base anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se las considerará decaídas en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases. 

Vigésima. Cuno Selectivo de Formación y período de 
prácticas: 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de Forma­
ción y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal a la vista de 
los ejercicios y exámenes organizados para comprobar el 
aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcanzar, 
al menos, la mitad del total de puntos que se acuerde con­
ceder en las distintas pruebas. 

Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal organizará las prác­
ticas que han de seguir las asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de un mes; la 
calificación, .de "apto" o "no apto", y corresponderá atri­
buirla ' al Delegado de Seguridad y Policía Murtícipal. 

Las aspirantes que, habiendo aprobado las fases de opo­
sición y del concurso, no superasen el Curso Selectivo de 
Formación o fueran calificadas desfavorablemente en el 
período de prácticas, podrán ser autorizadas excepcional-
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mente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran 
observado una conducta intachable en todos los órdenes 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los do~ 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

Concluido el Curso Selectivo de Formación y el período 
de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal determinará el orden definitivo según la puntuación 
total obtenida, sumando a las de las fases de oposición y del 
concurso la que se haya alcanzado en el Curso Selectivo de 
Formación. 

La Delegación de Seguridad y Policía Municipal elevará 
a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombra­
miento, tomando como base la relación a que se alude en 
la norma anterior. 

Madrid, 14 de febrero de 1973.-EI Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
para proveer la plaza de Subdirector de la Banda Municipal 

del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hacen públicas las calificaciones otorgadas por 
el Tribunal a los concursantes 

Don Julio Molina Prieto ..... .. ..... .. .... .. . .. .... 9 puntos 
Don Ignacio Hidalgo Ortiz ....... . .... .. ....... 7 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 
Julio Molina Prieto para que sea nombrado Subdirector de la 
Banda Municipal de Madrid, con la calificación de 9 puntos. 

Madrid, 21 de febrero de 1973.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín M enéndez. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición para proveer 16 plazas de Profesores de la Banda 

Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la oposi­
ción estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo de 
Santiago Majo. 

Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 
de Música Civiles don Julio Molina Prieto. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores Profesores del Real Conservatorio de Música, los que 
actuarán en los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 

Don Francisco Vialcanet: Clarinete en Si bemol y en Mi bemol. 
Don Salvador Norte Villar: Trompa en Fa, Fliscornito en Mi 

bemol, Barítono y Bombardino. 
Don Emilio Martínez L1una: Contrabajo. 
Señores Profesores de la Banda Municipal, los que actuarán en 

los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 

Don José Talens Sebastiá: Clarinete en Si bemol y en Mi bemol. 
Don Peregrín Caldés Galbis: Trompa en Fa. 
Don Diego Doncel Galán: Fliscornito en Mi bemol. 
Don Rafael Checa López: Barítono. 
Don Damián Muñoz de la Nava: Bombardino. 
Don Emilio Martínez L1una: Contrabajo. 

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 

NT ociado don Agustín Menéndez Fernández. de , eg 
Madrid, 19 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución de! Ayuntamiento de Madrid ref~rente al con­

rso restrit~gtdo entre los Sargentos de la Umdad de Guar­
~u ría para proveer tres plazas de Suboficiales con carácter 
e "a extinguir" 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
rovisional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se 

p fi .. 
eleva la misma a de mtlva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
cursO estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe de 
los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fern~do Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Cabos de la Unidad de Guar­
dería para proveer ocho plazas de Sargentos con carácter 

"a extinguir" 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe 
de los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fernando Fanlo 
García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

. Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
Jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid. 19 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

1 de marzo de 1973 

Reso!t6ción del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas jurados del Matadero 
para proveer tres plazas de Cabos con carácter "a extinguir" 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe 
de los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fernando Fanlo 
García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actudrá, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas jurados de M ereados 
para proveer dos plazas de Cabos con carácter "a extinguir" 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe 
de los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fernando Fanlo 
García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
j efe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardas de Parques y Jardines 
para proveer 27 plazas de Cabos con carácter "a extinguir" 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 
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Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe 
de los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fernando Fanlo 
García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer tres plazas de Lavacoches del 

Servicio de Talleres Generales y Transportes 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Justo Uslé Trueba. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, don Luis Renedo Fornos. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Fernando López Villanueva, el que será auxilia­
do por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer trece plazas de operarios del 

Servicio de Cementerios 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral Megido. 

VOCALES 

Señor Delegado de Sanidad y Asistencia Social, como Jefe del 
Servicio a que corresponden las plazas, don Dionisio Porres Gil. 

Señor Jefe administrativo de Cementerios, don Gro Domínguez 
García. 
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Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido 
Señor representante de la Dirección General de Administració~ 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub_ 
jefe de Sección don Fernando López Villanueva, el que será auxilia_ 
do por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adjudicación de la conservación y eXPlo­
tación del quiosco letra A destinado a la venta de refrescos 

en el Parque de Entrevías 

Canon: El canon anual al alza se fija en 40.000 pesetas, que se 
incrementará con un 10 por 100 por cada una de las anualidades su­
cesivas a partir del segundo año de la explotación. 

Plazo de concesión: Quince años, como máximo. 
Pagos: El importe del canon será satisfecho por semestres anti­

cipados. 
Garantías : Prllvisional, 10.000 pesetas; la definitiva se fi jará en 

una cantidad equivalente al 50 por 100 del canon por el que se ad­
judique. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de concesión administrativa para la conservación y ex­
plotación de un quiosco destinado a la venta de refrescos en el Parque 
de Entrevías señalado con la letra A, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de _ .. (en letra) 
pesetas, que se incrementará en un 10 por 100 por cada una de las 
anualidades sucesivas a partir del segundo año de explotación, y por 
un plazo de concesión de .. _ años, conforme a la oferta detallada 
que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de paseos en la 

Dehesa de la Villa 

Tipo: 699.784 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.996 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Mo'DELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de paseos en la Dehesa 

::: 
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de la Villa, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 

. os por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
Illlsm , . . . 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precIo tipo y en un plazo 

de ejecución de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
ta . d' - 1 , protección a la m ustrla es pano a. 
) (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Cotlcurso de las obras de demolición del colegio nacional 
XXV Años de Paz y nueva construcción de dos centros 
de E. G. B'J en la calle de Pobladura del Valle (San Bias) 

Tipo: 43.284.984 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 296.425 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de demolición del colegio nacional 
XXV Años de Paz y nueva construcción de dos centros de E. G. B., 
en la calle de Pobladura del Valle (San Bias), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a las mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al 
precio tipo y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boietín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTiNO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el polígono de Santamarca 

Tipo : 1.753.589 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.304 pesetas; la definitiva se señalará 

Conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

1 de marzo de 1973 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
el polígono de Santamarca, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que su­
pone una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍ1¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado en los 
jardines de Francos Rodríguez 

Tipo: 881.093 pesetas. 
Plazos: El de ejecución será inferior a dos meses y el de garantía 

de un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.662 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de l.as Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en los jar­
dines de Francos Rodríguez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de la Prosperidad 

Tipo: 2.345.396 pesetas. 
Plazos: De ejecución será inferior a dos meses y de garantía 

un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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1 de marzo de 1973 

Garantías: Provisional, 40.181 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la Colonia de la Prosperidad, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del General Palanca, entre el paseo de Santa 
María de la Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando 

Poo, entre las de Cáceres y General Palanca 

Tipo: 3.318.904 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 54.784 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en 
las calles del General Palanca, entre el paseo de Santa María de la 
Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando Poo, entre las de 
Cáceres y General Palanca, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con_ 
curso para contratar las obras de transformación en vías peatonales 
de las calles de Preciados y Carmen. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a Una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLOREN'TINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de revoco de fachadas en el edificio 
de la Junta Municipal de Vallecas-Mediodía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de la 
Fuente, entre las de Baja de la Iglesia y Boyero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la plaza del 
Buen Camino. 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID == Los expresados pliegos de ~o~diciones se h~llarán de m~nifiesto 
la Secretaría del excelentISlmo Ayuntamiento (Negociado de 

en tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una Con I h d' h'b'l " 1 la tarde, durante os oc o las a I es siguientes a en que este 
de '0 aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, anunc! 
d tro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
en edentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia proc . I h d' . d h b ' d ue transcurndos os oc o laS antes mencIOna os no a ra ya I;~r a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
en Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 22 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 
Venciendo en 1 de abril próximo el cupón trimestral de intere­

ses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e In­
gresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir 
del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de Es­
paña, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María del Carmen de la Rua, plaza 
de Fonsagrada, 6 .. ,. " .................... . 

Don Maurice Hatheway, Jr., avenida del 
Generalísimo, 78 .... .. .. .................. . 

Doña Juana Alcubilla González, Santiago 
el Verde, 10 ................. .......... ...... . 

Don Bias Herrero Expósito, Peña de 
Francia 6 

Empresa Rum~k~: ·S.· ';":; ' C~~~~~;: '4i"::: 
Doña Vicenta Ruiz Castellanos Martín 

Sierra de Santos, 3 ....................... : 
Marketing Book de España, avenida de 

José Antonio, 29 .. .... .. .. .. .............. . 
Don,Angel Baldellou Mínguez, Ave Ma-

na, 44 ..... .. ....... .. ...... .... ..... ...... ... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-8-1972 

3-8-1972 

4-8-1972 

7-8-1972 
8-8-1972 

8-8-1972 

10-8-1972 

11-8-1972 

Fecha 
del venci, 

miento 

3-2-1973 

3-2-1973 

4-2-1973 

7-2-1973 
8-2-1973 

8-2-1973 

10-2-1973 

11-2-1973 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anuncio a fin d i' bl h ' e que en e Improrroga e plazo de cuarenta y ocho 
.oras retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que tIenen depo 't d d' hA' . SI a os en IC o lmacen, ya que transcurrido este tiempo SIn hacerlo '1 . pasaran os mismos a ser propiedad del Ayuntamiento el 

cual dispondrá libremente de todos ellos. ' 
Madrid, 21 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

1 de marzo de 1973 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Juan José N úñez de Arenas proyecta ampliar con taller su 
garaje sito en la casa número 16 de la avenida del Padre Piquero 

Don José Luis Brazales Torán proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle del Colibrí. 

Don Hilario Villacañas López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en el bloque 19 del barrio del Pilar (segunda fase). 

Don José Rodríguez Alonso proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 278 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Doña Felisa García Berrojalay proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle 
de Caramuel. 

Industrial Lusoval, S. L., proyecta establecer un almacén cerra­
do de productos de limpiezas en una casa sin número del barrio 
de El Salvador (centro comercial). 

Don José García Cobas proyecta establecer un almacén de pa­
tatas en la casa número 3 de la calle de Pericles. 

Doña Tomasa Martín Mohedano proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 13 de la avenida del Padre 
Piquer. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., proyecta establecer una 
exposición y compraventa de automóviles con servicio de lavado 
y engrase en el kilómetro 9,200 de la carretera de Andalucía. 

Doña Consuelo Astasio Rodríguez proyecta establecer un taller 
de muebles de artesanía en la casa número 3 de la calle de Ale­
jandrina Morán. 

Don Dámaso Pérez Herrero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 9 de la plaza de Chamberí. 

Don José Santiago Lozano García proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Autoclub Turístico Español proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 11. 

Doña Francisca Romero Toral proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 24 de la calle de la Corredera Alta de San 
Pablo. 

Don Manuel Cámara García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 86 de la calle de 
Cartagena. 

Don Rodrigo González Valdeón proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de la Bolsa. 

Doña Victoria Fernández de López proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de la Ballesta. 

Don Nicolás Yeves Lázaro proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de La Bañeza (barrio del Pilar). 

Don Antonio Colsa Muñiz proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 59 de la calle de Antonio Salvador. 

Don J ulián Esteban Astre proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
la Ballesta. 

Garaje Roma, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 22 de la calle del Doctor Gómez UlIa. 

Don Marcos L10veras Fabo proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 310 de la calle de Arturo 
Soria. 

Don Francisco Molina González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
del Arcipreste de Hita. 

Don Julio de Diego Garcés proyecta establecer una pastelería 
y repostería en la casa número 7 de la calle de la Alconera. 
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Don José Revuelta Revuelta proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de Blasco de Garay. 

Don Prudencia Morillas Plaza proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 68 de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Don Honorio Muñoz Núñez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 84 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Don Angel Escorial Escorial proyecta establecer una lechería 
y bollería con venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas 
y huevos estuchados en la casa número 83 de la calle de Maqueda. 

Cerbelo, S. L., proyecta ampliar con servicio de lavado y engrase 
su garaje sito en la casa número 96 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Don Antonio del Barrio Rodríguez proyecta establecer un taller 
de reparación de aparatos frigoríficos en la casa número 11 de la 
calle del Doctor Zofío. 

Don Celestino Belinchón Belinchón proyecta establecer una leche­
ría con venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 28 de la calle de Carlos Aurioles. 

Doña Elisa Padilla Jachson proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 30 de la avenida de Alberto de Al­
cocer. 

Expub proyecta establecer un bar en la casa número 2 de la 
plaza de Cataluña. 

Doña Inés Muñoz López proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la calle del Arenal. 

Doña Eugenia Alonso Ortega proyecta establecer una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 73 de la calle 
de Andrés Mellado. 

Don Nicolás Vicente Blázquez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 2 de la calle 
de la Concepción Jerónima. 

Don Juan Jiménez Domínguez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 3 de la calle de Coslada. 

Don José Evelio Pérez Castañeda proyecta establecer la com­
praventa de automóviles nuevos y usados en la casa número 46 de 
la calle de Roma. 

Don Demetrio Villa Vitón proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en una casa sin número 
de la calle de Pantoja, con vuelta a la de Javier Ferrero. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 3 de la avenida de Portugal. 

Don Joaquín Arribas Quiroga proyecta establecer un taller elec­
tromecánico en la casa número 11 de la calle de Santa Brígida. 

Don Federico Alvarez Lorenzo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la plaza 
de Santo Domingo. 

Doña Marcelina Donatila Sánchez-Gallego proyecta instalar una 
máquina de juegos recreativos en la casa número 14 de la calle de 
Sebastián Alvaro. 

Don Ricardo Alvarez Alegre proyecta establecer una bodega en 
la casa número 15 de la calle de la Sierra de Tornavacas. 

Don Antonio Baeza Sanz proyecta ampliar su taller de chapa 
pintura con reparación y engrase sito en la casa número 40 de la 
calle de Topete. 

Don Miguel González Sastre proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la calle 
de Tribulete. 

Doña Adela López y García de la Fuente proyecta establecer un 
almacén de drogas, productos químicos de perfumería y peluquería 
en la casa número 28 de la calle de Víctor de la Serna. 

Don José María Sánchez Carrillo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de la Virgen de la Roca. 

Don Tomás Hernández Gil proyecta establecer un bar con cocina 
y freiduría en la casa nÚmero 6 de la calle de Mérida. 

Don Julio Dancea proyecta establecer un taller para el acabado 
de piezas de estaño en la casa número 14 de la plaza de Mondariz. 
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Don Florentino Sancho Bueno proyecta instalar una máquina d 
b . 1 ' e juegos recreativos en su ta erna sita en a casa numero 21 de la 

calle de Zurita. 
Don Julio González Arroyo proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle de 
Melquíades Biencinto. 

Doña María E. Mastro Lairado proyecta establecer un taller de 
bolsas y sobres de papel en la casa números 1 y 3 de la calle de 
Morenés Artega. 

Don Bernardino Riaza Cardenal proyecta establecer un taller de 
marcos para cuadros en la casa nÚmero 9 de la calle de Moreno 
Navarro. 

Doña María Cruz Calvo Pascual proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Maldonadas. 

Don Ismael Vela de la Fuente proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 61 del paseo 
de Extremadura. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa números 2 al 22 de la calle de Francisco Lozano. 

Don José Peinado Truj illo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
la Fuente del Tiro. 

Don Antonio Alda Garnelo proyecta establecer una discoteca 
en la casa número 23 de la calle de los Fundadores. 

Don Argimiro San Miguel Ruiz proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de Hernani. 

Don Florencio García García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
Jaén. 

Doña Angeles Tejedor Domingo proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Pedro Crespo López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 24 de la calles de las Islas Británicas. 

N ovhogar proyecta instalar un taller de confección de mantele­
rías, colchas y cortinas en la casa número 48 de la calle de Ercilla. 

Don Manuel González Quiroga proyecta establecer un bar en 
la casa número 14 de la cal1e de Ercarnación del Pino. 

Misioneras Dominicanas del Rosario proyectan establecer un cole­
gio y residencia en una casa sin número de la calle del General Kir­
patrick, con vuelta a la de Arturo Soria. 

Don Manuel Llorente González proyecta establecer una serrería 
en la casa número 63 de la calle del Lago Constanza_ 

Don Juan Segovia Aparicio proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 30 de la calle de Joaquín María López. 

Doña Josefa Guardia Báez proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa nÚmero 60 de la calle de Ibiza. 

Don Juan Jiménez Prieto proyecta establecer un bar mesón en 
la casa nÚmero 86 de la avenida del Manzanares. 

Don Manuel Martínez Roda proyecta establecer un taller de re­
paración de aparatos eléctricos para elementos de telecomunica­
ción en la casa nÚmero 10 de la tercera travesía de Marina Vega. 

Don Urbano Hernández García proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa nÚmeros 18 y 20 de la calle de Luis Mitjáns. 

Don Urbano Hernández García proyecta establecer una fábrica 
de bolsos y otros artículos para vestido y adorno en la casa nú­
mero 20 de la calle de Luis Mitjáns. 

Inspección de Sanidad del Ej ército proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa nÚmero 4 del camino de los Ingenieros. 

Don Pedro Blanco González proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
del Lucero. 

Don Luis Sampayo Gómez proyecta instalar un bar mesón en 
la casa nÚmero 5 de la calle de Manuela Malasaña. 

Don Miguel Manrique Robles proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 88 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Don Ezio Zanchetta Aroche proyecta ampliar su taller de apa­
rellaje eléctrico en la casa nÚmero 38 de la calle de T racia. 
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=== Don MarcoS Fraile Hern,ández 

1 hichería en la casa numero 
y sa e 

proyecta instalar una carnicería 
159 de la calle del Arroyo de 

Fontarrón. 
Don Antonio Pérez Arauz proyecta establecer un taller de mate-

. 1 d aparatos electrónicos en la casa número S de la calle de 
na e 
Villarramiel. 

Don Salvador Moreno Muñoz proyecta establecer un taller de 
decoración y reparación de cuadros en la casa número 4 de la calle 

de paula de la Vega... , . 
Investigación y AplIcaCIOnes ElectronIcas, S. L., proyecta esta-

blecer una exposición y venta de maquinaria de todas clases en la 
sa número 25 de la calle de Nieremberg. 

ca Doña María José Igea Moreno proyecta instalar un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 411 del barrio del 

Pilar. 
Don Joaquín Rivera García-Velasco proyecta ampliar su garaje 

con lavado y engrase en la casa número 12 de la avenida del General 

Perón. 
Don Enrique Cano Molina proyecta establecer un garaje con 

servicio de lavado y engrase en la casa número 39 de la calle del 
General Moscardó. 

Doña Felisa Moreno-Tomé Gutiérrez proyecta establecer un hos­
tal residencia en la casa número 15 de la avenida de José Antonio. 

Don Félix Ventura de la Plaza proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 del paseo 
de Muñoz Grandes. 

Firestone Hispania, S. A., proyecta establecer un taller de re­
paración y venta de neumáticos en la casa número 59 de la calle de 
Segovia. 

Don José Antonio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una 
lavandería en la casa número 119 del paseo de los Olivos. 

Gomesa, S. L., proyecta ampliar su tienda de rodamientos sita 
en la casa número 30 de la avenida del Mediterráneo. 

Doña Concepción Pantoja Ayllón proyecta establecer una tienda 
de artículos de deporte en la casa número SS de la avenida de San 
Diego. 

Asepeyo proyecta establecer un centro asistencial en la casa 
número 7 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Epifanio Martín Fraile proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 75 de la avenida 
de la Albufera. 

Don Heriberto Guerrero Guerrero proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de 
la caUe de Carlos Martín Alvarez. 

Seter, S. A., proyecta establecer un bar en una casa sin número 
de la avenida de Brasil, con vuelta a la calle de Pedro Teixeira. 

Doña Pulqueira García García proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 28 de la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo. 

Doña María J esusa Alonso García proyecta instalar una máqui­
na de juegos recreativos en la casa número 278 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Don José Segura López proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 75 de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Pedro Iglesias Rodríguez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 21 de la calle de Caramuel. 

Don Mariano Muñoz Gonzalo proyecta establecer un máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 41 de la 
caUe del Barco. 

. Doña Julia Merino Herrero proyecta instalar dos máquinas de 
JuegoS recreativos en la casa número 56 de la calle de Cavanilles. 

.Orna Simón, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de 
objetos de bellas artes en la casa número 14 de la calle del Caudillo 
de España. 

Don Emilio Maurín López proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la plaza de Canakjas. 

Don José Secilla Pérez proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la calle del 
Amparo. 

1 de marzo de 1973 

Don Jesús Regalado Ojea proyecta establecer una cerrajería en 
la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 10. 

Doña Tomasa Redondo Asenjo proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la 
calle de Andrés Mellado. 

Geficresa proyecta establecer una oficina con aire acondicio­
nado en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Doña María Luisa Pascual Benito proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 4 de la calle del Almirante. 

Don Angel Lorenzo Martínez proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número S de la calle de Moscareta. 

Don Luis Alvarez Pascual proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 24 de la calle de San Lorenzo. 

Don Sebastián Molina Pérez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 27 de la calle 
del Ansar. 

Don Fernando Sanz Bermejo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 58 de la calle del Discóbolo. 

Don Braulio Bonifacio Leiva González proyecta establecer una 
salchichería en la casa número 100 de la calle de Embajadores 
(galería de alimentación, puesto número S). 

Don Cesáreo Tirado Triguero proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 100 de la calle de Embajadores 
(galería de alimentación, puesto número 25). 

Don José Martínez Fernández proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 20 de la calle del Pez. 

Don Felipe Provencio Sanz proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 70 de la calle del Pilar 
de Zaragoza. 

Don Faustino Martín González proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Puenteáreas. 

Don Ramón Siguero Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 130 de la calle de Sambara. 

Don Julián Torrado Pérez proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle de San 
Bernardo. 

Don Cándido Pérez López proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle de San 
Bartolomé. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 1 de la calle de Sancho Dávila. 

Don José Alvarez García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 44 de la calle del Salitre. 

Construcciones Prado, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 26 de la calle de Zigia. 

Doña Victoria Muñoz Mateo proyecta instalar dos mesas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle de 
la Peña Gorbea. 

Don Manuel Silva Santos proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos eléctricos en la casa número 25 de la calle de las 
Parvillas Altas. 

Parque Central de Transmisiones del Ej ército proyecta instalar 
un tanque de gas propano en El Pardo. 

Don Máximo Sánchez González proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Primo 

Don Serafín López Engrova proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle del Pez. 

Don José Apellániz García proyecta establecer un taller de gra­
bador en la casa número 81 de la calle del Amor Hermoso_ 

Don Anselmo García Rodríguez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la 
calle de la Caridad. 

Don Angel Mas de la Sen proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la calle 
de Alonso Cano. 

Hierros Madrid, S. A., proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número del paseo de los Talleres. 

Gráficas Artísticas Milán ~royecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 36 de la ca1\e de Milán. 

177 

Ayuntamiento de Madrid



1 de marzo de 1973 

Don' Máximo del Prado del Blanco proyecta establecer un bar 
con dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 14 de la 
calle de Albarracín. 

Don Miguel Angel Sánchez Serrano proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número S de la plaza de Mercurio. 

Don Fidel González Sanz proyecta establecer una taberna en la 
casa número 202 del camino viejo de Vicálvaro. 

Don Julio Alvarez López proyecta establecer un bar en la casa 
número 138 de la calle de Maqueda. 

Don Alfonso Soriano del Pozo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 36 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Constantino Rodrigo Mediavilla proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 33 
de la calle de López Grass, bloque 10 (Colonia de Santa Ana). 

Don Antonio Calle Doctor proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos en la casa número 43 de la calle 
de Mauricio Legendre. 

Don Juan López Lozano proyecta establecer un bar en la casa 
número 96 de la calle de Matilde Hernández. 

Doña Ana Pilar González Fernández proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos y,un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 14 de la calle de Elvira Barrios. 

Don Ramón Ruiz Fraga proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la calle de 
Fernando VI. 

Doña María Sánchez Pardo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la calle 
de Fuencarral. 

Italo-Española de Maquinaria Agrícola, S. A., proyecta establecer 
una oficina y exposición de maquinaria agrícola en la casa número S 
de la calle del General Moscardó. 

Don Gonzalo Ponce Cardenal proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 8 de la calle 
del General Alvarez de Castro. 

Don Rafael Ojeda Blasco proyecta ampliar su zapatería con taller 
sita en la casa número 4 de la avenida de las Islas Filipinas. 

Don Luis Carrasco Cifuentes proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 39 de la calle de los 
Hermanos De Pablo. 

Don Manuel Escribano Casado proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Herminio Puertas. 

Don Jesús García Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número S de la calle 
de Hilarión Eslava. 

Don Rafael Caballero Fernández proyecta ampliar su taller de 
peletería sito en la casa número 2 de la calle de la Independencia. 

Doña Mercedes García González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 159 de la 
calle de Jorge Juan. 

Hotel Capitol proyecta sustituir un ascensor en la casa número 41 
de la avenida de José Antonio. 

Hotel Capitol proyecta sustituir un ascensor en la casa número 41 
de la avenida de José Antonio. 

Don Luis Rivera Alcázar proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de los Gallegos. 

Hotel Capitol proyecta sustituir un ascensor en la casa número 41 
de la avenida de José Antonio. 

J, Moro, S. A., proyecta establecer un depósito de material para 
instalaciones eléctricas en la casa números 31 y 33 del paseo del 
General Primo de Rivera. 

Don José Sánchez Camacho proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 78 de la calle 
de José Arcones Gil. 

Don Alfonso Oswaldo Domínguez Villares proyecta establecer 
un taller de aparatos eléctricos en la casa número 51 de la calle de 
Caunedo. 

Don Baldomero J ávega Plaza proyecta establecer una estación 
de servicio en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 2,450. 

Don Ricardo Cobas Meilán proyecta establecer un taller de za­
patería en la casa número 189 de la calle de Camarena. 
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Don Sebastián Malina Pérez proyecta instalar máquinas de 'ju _ 
gos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle d:1 
Ansar. 

Don José Manuel Fernández Martínez proyecta establecer Una 
repostería y venta de fiambres en la casa número 138 de la calle de 
Maqueda. 

Don Generoso Moreno Martín proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 21. 

Don Octavio Aparicio Moreno proyecta ampliar su taller de en­
cuadernación sito en la casa número 45 de la calle de Modesto La­
fuente. 

Don Alfonso Salcedo Santillana proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de 
Arechavaleta. 

Don Arcadio del Pozo Bauded proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la 
calle del Conde de Romanones. 

Don Ildefonso Carpizo González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 10 de la 
calle de A vila. 

Obras Subterráneas, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la autopista de Barajas. 

Don Florencio de Diego Ponce proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 7 de la calle de Calatrava. 

Don Miguel Belsol Villanueva proyecta establecer una lavande­
ría en la casa número 89 duplicado de la calle de Alonso Cano. 

Obras Subterráneas, S. A., proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la autopista de Barajas. 

Don José Emilio Fernández Lillo proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 19 de la calle de Benidorm. 

Don Manuel Quílez Rodríguez proyecta establecer una cerraje­
ría mecánica en la casa número 25 de la calle de Beethoven. 

Don Mauro Fernández Rodríguez proyecta establecer la venta de 
juguetes en su droguería y perfumería sita en la casa número 65 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Constantino García Hernán proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 327 de la calle de Alcalá. 

Don Gabriel Sánchez de Lamadrid proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 54 de la calle del Cerro del 
Castañar. 

Parroquia de San Francisco de Asís proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 58 de la calle del Puerto del Monas­
terio. 

Don Antonio Lázaro Herguera proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Rafael San Narciso. 

Don Pedro Lorenzo García proyecta instalar dos mesas de jue­
gos recreativos en la casa número 4 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Rafael García San Narciso proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 180 de 
la avenida de San Diego. 

Don Florencio Velázquez Hernández proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 23 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Don Eugenio Cortés López proyecta inMalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 69 de la calle 
de Santoña. 

SEA T proyecta ampliar su oficina, domicilio social y exposi­
ción de automóviles con aire acondicionado sita en la casa número 36 
de la calle de Velázquez. 

Doña Isabel Blanco Expósito proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la calle 
de Valderribas. 

Don Medardo Madroño Pascual proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número S de la calle 
de Valencia. 

Don Vicente Alvarez Gil proyecta ampliar su lechería y bollería 
con venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas sita en u~a 
casa sin número de la calle de Pedro Laborde (galería, puesto nU­
mero 3). 
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Don Juan Rodríguez del Olmo pro!ecta instalar dos, máquinas 
. gos recreativos en su bodega sIta en la casa numero 148 de Jue 
la calle de Tembleque. 

de Don Santiago Gil Gil proyecta establecer un bar en la casa nú-
73 de la calle de Villajimena. mero L' . 1 ' . d Don Daniel Pérez opez proyecta Illsta ar una maquilla e 

· os recreativos en su bar sito en la casa número S de la calle Jueg 
d la Virgen del Coro. 
e Don Aniano Alemán Gómez proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de la Torrecilla del Leal. , . 

Don Román del Puerto Ortiz proyecta instalar una maquilla de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 109 de la ave­
nida de Monforte de Lemos. 

Doña Encarnación Hernández Marcos proyecta ampliar su car­
nicería y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la 
casa número 25 de la calle de Iriarte. 

Don Gregorio Martín Gil proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos sita en la casa número 58 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Doña Elena Nieto Corral proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de San José, puesto número 23. 

Don Vicente Alvarez Gil proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas sita en una casa sin 
número de la calle de Pedro Laborde (galería, puesto número 3). 

Don José María Bugliot proyecta establecer una fábrica de bar­
quillos en la casa número 27 de la calle del Pico del Cejo. 

Don Manuel Moreno García proyecta establecer una bombonería 
en la casa número 59 de la calle de Velázquez. 

Doña Rosario del Olmo López proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 38 de la calle de Juan de 
Urbieta. 

Don Agustín Gotero Lavín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativa en su bar sito en la casa número 51 del paseo 
de la Florida. 

Don Antonio Sánchez Ruiz proyecta establecer un taller de ma­
nufacturas de abrasivos en la casa número 14 de la calle de García 
Llamas. 

Don Manuel Lavín Mazón proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 95 de la calle del General Mola. 

Don Manuel Fernández del Cerro proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 58 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 27 de la calle de Martín de Vargas. 

Don Germán Sáez Serrano proyecta establecer un almacén para 
exposición y venta de artículos de regalo en la casa número 17 de 
la calle de María Odiaga. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 52 de la calle de Lagasca. 

Doña María del Carmen Martínez Aparicio proyecta establecer 
un garaje y taller de reparación de automóviles en la casa número 22 
de la calle de García Luna. 

Don Jesús Muñoz Oñoro proyecta establecer una fontanería con 
oficina en la casa número 16 de la calle del Estrecho de Gibraltar. 

Medyt, S. A., proyecta establecer un taller para la reparación 
y montaje de aparatos eléctricos en la casa número 43 de la calle 
de Fereluz. 

Instituto Nacional de Previsión proyecta instalar un tanque · de 
fuel-oil en una casa Slll número de la calle de la Hacienda de Pavones. 

· Don Vicente Martín Sáez proyecta instalar una máquina de 
JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
de Guillermo Pingarrón. 
· Iniesta y Camacho, S. L., proyecta instalar una máquina de 
Juegos recreativos en la casa número 218 de la calle de Embaja­dores. 

· Doña Faustina Artega de los Ojos proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la Colonia Vilda, bloque 17, local número 5. 

Pefra, S. L., proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 34 de la calle de Antoñita Jiménez. 

1 de marzo de 1973 

Cooperativa Gruma proyecta establecer un almacén para la con­
servación de productos alimenticios en una casa sin número del ca­
mino de las Cárcavas. 

Doña Ascensión García Frías proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 384 de la 
calle de Alcalá. 

Don Pedro Pedrosa Sabio proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 351 de la calle 
de Alcalá. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, A. S., proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 315 de la calle de Arturo Soria. 

Doña Micaela Cantelar López proyecta instalar unas máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la 
calle de Calatrava. 

Don Raúl Oromendías Ferreras proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la Ciudad de los Angeles, 
bloque número 94. 

Don Manuel Pérez Fernández proyecta ampliar su bar a venta 
de sidras sito en la casa número 9 de la calle de Las Conchas. 

Alzusa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa nú­
mero 11 de la calle de Almagro. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Puerto de la Tía 
Gila. 

Don Manuel García Méndez proyecta establecer un bar cafete­
ría en la casa número 3 de la calle de Otero. 

Don Fernando Talavera Cervera proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 76 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Don José Jiménez Fernández proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 144 de la calle del 
Arroyo del Olivar. 

Gráficas Lorca, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 35 de la calle de Andrés Obispo. 

Explotaciones y Construcciones, S. A., proyecta instalar un tan­
que de fttel-oil en la casa número 43 de la calle del Capitán Haya. 

Don Jorge Martín Ramos proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de la avenida 
de Aragón. 

Don Zoilo Martín Ruiz proyecta instalar gas en la casa nú­
mero 74 de la calle del Comandante Fortea. 

Don Isidro Blanco Folgado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la avenida 
de la Peña Prieta. 

Don José Moral Marcos proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
las Peñuelas. 

Don Francisco Ramírez Sánchez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 96 de la calle 
del Puerto de Arlabán. 

Don Román Muñoz Moral proyecta establecer un taller de bise­
lados de cristales en la casa número 9 de la calle de Valle de Oro. 

Prago, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de muebles 
en la casa número 16 de la calle de San Benito. 

Don Bernardino Martín Sánchez proyecta establecer un bar 
mesón americano en la casa número 40 de la calle de Sebastián 
Elcano. 

Camargo, S. L., proyecta establecer una fábrica de carpetas y ma­
rroquinería en la casa número 2 de la calle de Valentín Llaguno. 

Giordini Española, S. A., proyecta establecer un almacén de ju­
guetes en la casa número 5 de la calle de Villavendimio. 

Don Ciríaco Montes de Lucas proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 38 de la calle de Vital Aza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 62 y 64 de la calle de Valderro­
drigo. 

Construcciones y Estudios Industriales, S. A., proyecta ampliar 
su fábrica de maquinaria de obras públicas y minas sita en la ca­
rretera de Vicálvaro a Ribas de Jarama, kilómetro 1,5. 

Don Hipólito Castaño Martín proyecta ampliar su bar restauran­
te sito en la casa número 13 de la plaza de Vulcano. 
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Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un tanque de fttel-oil 
en la casa número 3 de la calle del Palmípedo. 

Don Manuel Sanz Martín proyecta establecer un taller mecánico 
de estampación en la casa número 34 de la calle de Rufino Gon­
zález. 

Don José Ambite Canora proyecta establecer una fábrica de 
masa para productos alimenticios en la casa número 36 de la calle 
del Discóbolo. 

Don Emilio Yubero Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 9 de la calle del Corregidor José 
de Pasamonte. 

Don José Paciñas Cuevas proyecta ampliar su pastelería con 
obrador y venta de fiambres sita en la casa número 11 de la calle del 
General Yagüe. 

Don Victoriano Villa Pérez proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 1 de la calle de Pobla de Segur. 

Doña María del Carmen Bordallo Alaiz proyecta establecer un 
consultorio médico en la casa número S9 de la calle de Ocaña. 

Don José Luis Martín Pérez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la calle de la Virgen de Aránzazu, torre B, local 
número 4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en el bloque C-2 de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el bloque A-1 de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., proyecta instalar ascenso­
res en el bloque C-H de la calle de Arturo Soria (Pinar de Cha­
martín). 

Productos Españoles Congelados, S. A., proyecta ampliar su 
fábrica de preparación y conservación de carnes congeladas sita en la 
casa número 2 de la calle de Torrós. 

Cooperativa de Alimentación y Servicios proyecta ampliar su 
tienda de venta de artículos domésticos sita en la casa números 1 
y 3 de la calle de María Martínez Oviol. 

Don Diego Navarro Barragán proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 14 de la calle de 
Diego Manchado. 

Supermercados Rubio, S. A., proyecta ampliar su autoservicio 
de alimenación, como cambio de nombre, sito en la casa número 106 
de la calle de Velázquez. 

Don Florián Rubio Jiménez proyecta establecer una lechería, 
bollería y venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos 
sita en la casa número 4 de la calle de San Carlos. 

Don Manuel Alvarez Fuentes proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 8 de la calle del Arroyo. 

Don José Aguilar Peñalva proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 12 de la calle del Balandro. 

Don Lucio López González proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 5~ de la 
calle del General Franco (galería, puesto número 34). 

Don Doroteo Esteban Valverde proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 29 de la calle de la Isla de Arosa. 
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Don Rafael Treviño Orovio proyecta establecer una chocolaterí 
y churrería en la casa número 10 de la calle de Alfonso Cea. a 

Don Marcelino Rey Santos proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 141 del Parque de Eugenia de Montijo. 

Don Braulio Hernado Barbero proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de frutos secos en una casa sin número de la 
calle de Oliva de Plasencia (centro comercial, local número 124). 

Don Feliciano Fernández Llorente proyecta ampliar su autoservi_ 
cio sito en la casa número 10 de la calle de Picaza. 

Don Angel Montie1 Morales proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 126 de la calIe de 
Melchor Fernández Almagro. 

Don Serafín Fernández Alonso proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 74 de la calIe 
de los Pinos Alta. 

Cooperativa de Viviendas del Ministerio de Educación y Ciencia 
proyecta instalar un tanque de bul-oil en una casa sin número de 
la calle del Pico de los Artilleros. 

Don Lorenzo Fernández Pérez proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 28 de la calIe 
del Padre Oltra. 

Don José Montealegre Poveda proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 6 de la calIe 
de la Ribera de Curtidores. 

Don Felipe BIas de Lucas proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la calIe de 
Narváez. 

Don José Antonio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un 
bar bodega en la casa número 65 de la calle de Quero. 

Don Heliodoro Zazo de Castilla proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su taberna sita en la calle número 4 de la calIe 
de Repullés y Vargas. 

Don Antonio Silveira Heredia proyecta establecer un talIer de 
reparación de automóviles en la casa número 8 de la calle de la 
Sierra de Bullones. 

Don Emilio García Menéndez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la plaza de 
San Ildefonso. 

Doña María Rodríguez Ruiz proyecta instalar tres mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calIe 
de Valdecanillas. 

Don Diodoro Mielgo García proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 111 de la calIe 
de Tembleque. 

Don Ricardo García Menéndez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su restaurante sito en la casa número 29 de la 
calle de Santa Isabel. 

Don José Gómez Gómez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de San Vicente de Paúl, 
cajón número 22. 

Don Basilio Talón Martín proyecta establecer la venta por mayor 
de metales viejos no férricos en la casa número 25 de la calle de 
Mariano Benlliure. 

Don Juan Pérez Martín proyecta instalar dos mesas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 42 de la calle de 
Granada. 

Doña Maximina Morcillo Martín proyecta establecer una bodega 
en la casa número 8 de la calle de Fuente de Torrejosa. 

Escuela de Transmisiones del Ejército del Aire proyecta instalar 
un tanque de gas propano en la carretera de Extremadura, kiló­
metro 11. 

Doña Ascensióon García Frías proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Emilio Ferrari. 

Don Luis Cabo Torres proyec.ta establecer unas oficinas en la casa 
número 19 de la calle de Isabel la Católica. 

Don Andrés San Juan Pastor proyecta establecer un bar en la 
casa número 28 de la calle de Hortaleza. 

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., proyecta instalar un centro 
de transformación en una casa sin número de la calle J. 
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Don Vicente Mesas P ove proyecta establecer la venta y montaje 

umáticos en la casa números 12 y 14 de la calle de Matilde 
de ne 
Hernández. 

Don Antonio Mart ínez Sánchez proyecta establecer un taller de 

Ción de automóviles en la casa número 33 de la calle de Juan repara 

Zofío. M . l ,. d' Don Angel Rueda oreno proyecta msta ar una maquma e ) ue-
gos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de la 

Manzana. 
Don Rafael Díez y Ponce de León proyecta instalar un tanque 

de gas propano en la casa número 28 de la calle de Marbella. 
Don J aime de la Peña Díaz proyecta establecer un bar maris­

quería en la casa número 16 de la calle de Hartzenbusch. 
Ormazal y Barrenechea, S. L., proyecta establecer un almacén 

taller de troceado de aceros en la casa número 149 de la calle H 
~polígono industrial de Vallecas). 

GrupO escolar Andrés Manj ón proyecta instalar un tanque de 
fl/el-oil en una casa sin número de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Luis Miguel Garda proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 47 de la calle de Juan 

Duque. 
El Corte Italiano, S . A., proyecta establecer la venta de confec­

ciones en la casa número 78 de la calle de Marcelo Usera. 
Don Luis Barrios proyecta instalar un tanque de fuel- oil en la 

casa número 5 de la plaza de E spaña. 
Círculo Catalán proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en la 

casa número 5 de la plaza de España. 
Don Victoriano Calla Rueda proyecta establecer una pescadería 

en la casa número 4 de la calle de la I sla Graciosa. 
Don Juan Antonio Obeso Arregui proyecta establecer un garaje 

privado en la casa número 68 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 
Don Victoriano Calle Rueda proyecta establecer una salchichería 

y carnicería en la casa número 4 de la calle de la Isla Graciosa. 
Pancas, S. L., proyecta establecer un garaje en la casa número 38 

de la calle de Ezequiel Solana. 
Don David Fernández Mour isco proyecta establecer un taller de 

carpintería en la casa número 31 de la calle de Fuentesaúco. 
Don Marcelino Gómez Sánchez proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Emilio Raboso. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle del Lago Constanza. 

Don José Puente Garrido proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Luis Sánchez Fernández proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 42 de la calle 
del Lavapiés. 

Don Fernando Rigal Uriol proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 9 de la calle de Leoncio Bautista. 

Don Francisco P laza Hernández proyecta establecer una expen­
deduría de carne de caballo en la casa número 27 de la calle de 
Germán P érez Carrasco. 

Don Benito Barceló Tarín proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle del Mar Amarillo. 

Don Emilio Peláez Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 110 de la calle de Hermosilla. 

. Don Tomás Díaz Jiménez proyecta establecer un autoservicio de 
ahm t " . en aClOn en la casa número 17 de la calle del Corregidor Juan 
Francisco de Luján. 

, Don Manuel González Redondas proyecta establecer una cafete­
na en la casa número 5 de la calle de Eulalia Gil. 

Hermosilla, 75, S. A ., proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 75 de la calle de Hermosilla. 

U " 1110n Eléctr ica, S. A ., proyecta instalar un centro de transfor-
mación en una casa sin número de la calle de la Ilíada con vuelta 
a la de Pitágoras. ' 

Don Basilio Frías P oza proyecta instalar dos máquinas de jue-

F
gOS recreativos en su bar sito en la casa número 62 de la calle de 

ornillos. 

1 de marzo de 1973 

Productos Médico Quirúrgicos, S. A., proyecta establecer un 
almacén industrial en la casa número 19 de la calle de Jesús Goldero. 

Doña María Teresa Bort y León proyecta establecer un colegio 
de primera enseñanza en la casa número 16 de la calle del Guadal­
quivir. 

Don Ramón de la Calle Benito proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 129 de la calle de Maqueda, bloque 5, 
local número 8. 

Don Miguel Jiménez Arribas proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 49 de la calle de 
María Teresa Sáez de Heredia. 

Don Manuel Julio Pava proyecta establecer un bar en la casa 
número 51 de la calle de Martínez Ovio\. 

Cofares, S. A., proyecta instalar un tanque de fu el-oil en el kiló­
metro 12 de la carretera de Madrid a Irún, por Fuencarral. 

Doña Julia Garda Sibert proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la calle de 
Manuel Fernández González. 

Don José Olivare Cano proyecta establecer un café bar en el 
bloque 12 de la calle de Ibor. 

Manufacturas Zurich proyecta establecer un taller de lapidación 
de piedras preciosas en la casa número 44 de la calle de Francisco 
Remiro. 

Don Basilio Frías Poza proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la calle de 
Fornillos. 

Don Andrés Alonso Ortega proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 97 de la calle de Rafael Finat. 

Don Doroteo Esteban Valverde proyecta ampliar su tienda para 
la venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos sita 
en la casa número 14 de la calle del Pico Balaitus. 

Don Gerardo Llorente Alvarez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la carretera de Villaverde a Valle­
cas, casa 1, número 316. 

Don Luis López Sánchez proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes en una casa sin número de la calle de Valle­
Inc1án, con vuelta a la de José de Cadalso (galería, puesto nú­
mero 12). 

Don Gabriel Martín Alvarez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, 
con vuelta a la de José de Cadalso (galería, puesto número 4). 

Don Domingo Garda González proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la 
de José de Cadalso (galería, puesto número 13). 

Don Antonio Pérez Román proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la de 
José de Cadalso (galería, puesto número 15). 

Don Antonio Acero de la Cruz proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la de 
José de Cadalso (galería, puesto número 19). 

Don Elino Mendaña Puente proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la 
de José de Cadalso (galería, puesto número 21). 

Don Modesto González Cobo proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la de 
José de Cadalso (galería, puesto número 17). 

Don Jesús Martínez Quej igo proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves y huevos en una casa sin número de la calle de 
Valle-Inc1án, con vuelta a la de José de Cadalso (galería, puesto 
número 14). 

Doña Maravillas Márquez Navas proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la 
calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la de José de Cadalso (galería, 
puesto número 6). 

Don Antonio Victoria Galdrán proyecta establecer una tienda de 
comestibles en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, 
con vuelta a la de José de Cadalso (galería, puesto número 1). 

Don Higinio Martín Fernández proyecta establecer una carnice­
ría en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta 
a la de José de Cadalso (galería, puesto número 3). 

181 

Ayuntamiento de Madrid



1 de marzo de 1973 

Don Daniel Valiente García proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta a la de 
José de Cadalso (galería, puesto número 5). 

Don Bienvenido Gómez proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
Valle-Inc1án, con vuelta a la de José de Cadalso (galería, puesto 
número "'11). 

Don Manuel Fernández García proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án, con vuelta 
a la de José de Cadalso (galería, puesto número 23). 

Doña Pilar Molina Ramón proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 9 de la calle de Sandalio López. 

Doña Rafaela Ortiz López proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
Valle-Inc1án (galería, puesto número 9). 

Doña María Amaro Claudio proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle de Valle-Inc1án (galería, puesto 
número 18). 

Don Urbano Sánchez Herreros proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 25 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Marcelino González Riesco proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la casa número 3 de la 
calle de Seco. 

Don Jesús Toledano Castro proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la calle 
de la Fuente del Tiro, bloque 1, tienda B. 

Don Ramiro Cerro García proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 10 de la calle de Fernando VI. 

Doña Angela Quirós García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 250 de la calle de Encomienda de 
Palacios. 

Don J ulián Sánchez Zamarra proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la plaza de 
Ensidesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Julio Martínez Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle del General Solchaga, 19: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid, y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido por 
faltas al servicio, vengo en imponer al Suplente de Sereno don Julio 
Martínez Jiménez la sanción administrativa de apercibimiento, que 
establece el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor 
de una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obliga­
ciones, contenida en el párrafo cuarto del artículo 28 del mismo 
cuerpo legal, y advertir al intere;ado que si en el plazo de siete 
días, contados a partir de la fecha de comunicación de este decreto 
no se reincorpora al servicio de su cargo, se entenderá que renuncia 
tácitamente al mismo, siendo automáticamente dado de baja en la 
correspondiente plantilla. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, 
y transcurrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para 
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formular cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ant . 
el señor Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Se e 

re· 
nos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 12 de enero de 1973.-El Instructor, F elipe D íaz MlIril/ o. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
don Dionisio Rodríguez Heria, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de las Higueras, 30 : 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el siguiente cargo : 

"Haberse dado de baj a en el servicio por enfermedad el día 29 de 
octubre de 1970, no habiéndose reincorporado al trabajo desde en­
tonces, e infringiendo el deber de residencia, pues se encuentra en 
paradero desconocido, al parecer en la provincia de Asturias, lo 
que puede constituir una falta de inexactitud o negligencia en el 
cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, contenida en el 
artículo 28-4.a del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes de la Villa de Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advier te que de no 
estar de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que 
crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad Y. Suplentes de la 
Villa de Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas 
pruebas estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos 
y proposición de prueba (caso de que se formulen) deberán diri­
girse personalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 19 de febrero de 1973.-El Instructor, Felipe Díaz 
M1trillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICA S 

Enajenación de la parcela D en el sector del paseo de 
la Habana 

Tipo: 18.825.000 pesetas. 
Garantía provisional: 273.250.000 pesetas. 

MODELO DE P ROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación de la parcela D en el sector del 
paseo de la Habana, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N egociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, .12 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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naj'enación de la parcela E en el sector del paseo de 
la Habana 

Tipo: 19.314.450 pesetas. 
Garantía provisional: 278.145 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 

e? ':"as y económico-administrativas que han de regir en la subasta tecmc 
a contratar la enajenación de la parcela E en el sector del 

pa:eo de la Habana, y habiendo depositado la garantía provisional 
pa 1 d .." d d' h l correspondiente, se compromete a a a qUlslclOn e lC a parce a, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de .. , (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve Y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 12 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Goya, con vuelta a la de Serrano, 32, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 8 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 8 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 135 de la calle 
de Toledo, propiedad de Explotaciones y Exportaciones Minerales, 
Sociedad anónima, por encontrarse incursa en los supuestos con­
templados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
MUnicipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter- . 
po.ner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
seJO de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del, Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artrculo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gImen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, lO de febrero de 1973.-El Secretario general interino 
y del Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

1 de marzo de 1973 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 8 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 146 de la calle del General Ricardos, propiedad de 
doña María Luisa Armiñán Beltrán y otros, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5. 0 

del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado 3.0 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. . 

Madrid, 10 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino 
y del Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn celebrada el día ' 8 del 

corriente mes, ha acordado imponer la rectificación de límites para 
normalizar la configuración de las fincas situadas en la calle de la 
Hierbabuena, 40, y la colindante con el testero situada en la de las 
Cuevas, 16, conforme se delimita en el plano unido al expediente 
y expedido por la Inspección de Urbanismo; debiendo notificarse 
a los propietarios y titulares de cargas afectados, para que en el 
plazo no inferior a un mes, ni superior a dos meses, acuerden con 
el promotor del expediente, don Angel Fernández Herrero, la forma 
y condiciones de la normalización; advirtiendo que en caso de 
avenencia proseguirá la tramitación de la normalización conforme 
a lo que preceptúa el artículo 24-4 del reglamento de Reparcela­
ciones de 7 de abril de 1966, con reducción a la mitad de los plazos 
previstos. 

El expediente podrá ser examinado durante el plazo de un mes, 
por cuantas personas lo deseen, en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta 
a la avenida de Alfonso XIII, 129), a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en cuyo plazo se habrán de presentar en el Regis­
tro General de la misma cuantas reclamaciones suscite el acuerdo 
de referencia. 

Madrid, 12 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino y del 
Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 8 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle 
de Churruca, propiedad de doña Graciela San Bartolomé Morello 
y otros, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

. Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1973.-El Secretario general interino 
y del Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Mad rid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

A RTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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